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P R ESUPüESTQ

REFERENTE A:

lo* Pukiicacién da »U0 Eja«piaraa da laa Eatatutaa aa Jla Cantrai

da OrBanizacianaa CaMpaalnaa Vaxia Santa - ̂aoraMarca*

Zo« Reuardaa daJL I Cangraaa da Organlzacianaa CaMpaa&naa dai Va»

lia Santa » Lacraziarea raalizada laa dlaa %•>-«»-• da Rgaata -

l^Udo

COSTO}

ESTATUTOS (Cantidad SOO EJeaplarda) Caatai I/.A50 c/u • ZZbpUOO.QO

ACUERDOS DEL CONGRESOCCanUdad MÍO EJaaplaraa) Caatat l/.bOO •

e/u - 300,000.00

225^000oQQ
Mg^OOOoOQ

525,000.00 TOTAL.
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Chlmisata, U2 da Marza da iiíttao

O ROJAS

IMPRESOR.
L.E. 320125JU
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PHfWPü|9TD ÜE GASTOS P<WA EL OE^HUAVLAa |N,Et_t£8^
PARZOa PROVINCIAS PE HÜARAZ|,.CARMUAZe

C1 pr»«int« PrMMpiiwt» •• p«*« rttlixi* «na Mria raunli
__ __ al caiiBiÉii úm HuaviM BBii IM C«*MnidadM M •

EBStM, View, aangaa, Muartp^ma» Cfwray Branda, can ai abjat^
va da rafarzar iaa iazaa da nuaatra Inatitueién y laa Camailda-

daa Cwccinca aanaladaa antariamanta an laa Pravlnolaa da -

Haarai y Carmiaz, praaantariaa miaatra Plan da Trabaja, raoibir

ana aplnianaa, aritieaa y apartad qua naa sirvan para arpanizar

Esaiiaiaa Ctfqiasinas, cantribuysnda da asta ñañara la farja da •

•mavas Udaraa avipaainaa llgadaa a la C»C«Po y a la farja da -

Central üniaa dai Canpaainada Naoianaie

1^ lA,OOOoOO

2c.

.io- Ib,oa0o00

Ao- MOV/ILIOAO INTERPROVINCIAL EN EL CALLEJON O' HUAYLftS J-gfOWig
7l,000o00

TOTAL»

Chlndata , ur da Marza da 1969*

NOTA» Prasupuasts del 06 de Parza al li«

J
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Chimbóte, 22 de Febrero de 1989 ' '
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SEÑOR
DIRí'CTOR
INSTITUTO DE APOYO AGRARIO

i t \ .'V
•■ ■' ' * . ' .1,

LIMA,-

De Mi Especial Consideración t

4-i ■»'

. ' ' '
.  ■¡T?"í' l'/mL '« • • ' » .■«,/>■ „,¿

Por la presente reciba el fraterno saludo d 1 Equipo de lAA-Santa,
al mismo tiempo que le comunicamos lo siguiente:

Que estamos remitiendo un juego de Documentos relacibnados a las •>
Mociones tratadas en el X Congreso de Campesinos sin Tierra del Valle -
Santa-Lacra^arca, realiz do exitosamente el 19 del presente , asi como-
de sus acuerdos de constitución de la FEDERACION DE CAMPESINOS SIN TIE
RRA DKL VALLE SANTA LACRAMARGA,

De otra parte, quisiéramos insistir en la publicación de los Esta
tutos 7 Conclusiones del Congreso de la Central Campesina del Valle San
ta- Lacramarca, que desde el mes de Novieibre el cc, Resp* de Equipos Re
gionales lo llevará a Lima para su publicación respectiva* Ya que los -
Dirigentes de la Central nos lo reclaman diariamente, por ser instrumen
tos necesarios para el funcionamiento y orientación de las actividades-
de la Central, Campesina y sus bases. Si por razones de presupuesto o-
costos son demasiados se puede reducir la publicación a 500 ó 300 e -
jemplares de cada uno, pero es nec sario definir ya aimaterialización-
En caso contrario ver otras formas de publicarlos • La áltima salida es
que nos lo remitan para publicarlo acá ya pero en stencil y mitneografo.
Esperando su Respuesta y reiterándole las consideraciones*

Atentamente,

•
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CULMINO EXITOSAMENTE I CONGRESO DE CAMPESINOS SIN TIERRA DE SANTA-
-íS

."'■'I
.,- ■■

LACRAMARCA
,^W--
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!♦- rjuB, al Domingo 19 dal presante aa desarrolll axitoaamenta al-
I CONGRESO DE CAMPESINOS SIN TIERRA DEL UALLE SANTA-LACRAMMRCA

el que llev6 al nombre del Compañero SANTOS RIOS| míirtie del «•
campesinado santeño, asesinado por las fuerzas policiales el -
25 UB Enero dusanta al desarrollo del PARO AGRARIO Convocado -

por la Central de Organizaciones Campesinas del Valle*

i',

•u» • •»• A/J

2*- En nuestro histfirico I CONGRESO DE CAMPESINOS SIN TIERRA, han
participado 19 basas y mSs de 70 delegados plenos, 25 fratsr •
nos y 15 observadores; todos ellos elegidos democráticamente -
por sus bases §sf mismo hemos cantado con la participacifin de
les dirigentes de la Central de Organizadienes Campesinas del

Valle santa^acramarca y le presencia del CompañAro Augusto -

Velasguez Dirigente Nacional ds la Confsderaci&n Campesina del
Perfi, r.¿ .1. T -

-  f i "'Á!'",

-5C'.

3,- EL I CONGRESO DE CAMPESINOS SIN TIERRA, reafirmí loe acuerdos
del encuentro realizado el mes de Diciembre pasado elaboró un
diagnostico ds la situación de los Campesinos Sin Tierra, apr£
bó un Plan de Lucha y acordamos constituir nuestra FEDERACION
DE CAMPESINOS SIN TIERRA, base de la Central de Organizaciones
Campesinas y ds la CCP* finalmeta elegimos nuestra Primera uun

te Directiva que este conformada por 12 miembros ds lee diver

sas bases teniendo como Presidente al COMPAÑERO: ROBERTO BAZAN

MELENDEZ de la baaa de TAMBORREAL,
'  íS,

:;s'^
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It JUSTICIA EN EL CAMPO: TIERRA PARA 'jUlEN LA TRABAJA If'

11 VIVA LA FEDERACION DE CAMPESINOS SIN TIERRA It
í/V, ■■

i A >r

• I •». % V

i  ' ■;•. >; /V - /■

II VIVA LA CENTRAL DE ORGANIZACIONES CAMPESINAS DEL VALLE SANTA

LACRAMARCA II

■'-I

■I ~S '
. í!"

■ít-
Tamborreal, 20 de Febrero de 19®,

-' 3|'

■■■..'i - ■■■
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l

ADJUNTAMOS;

- Relación ds la Junta Directiva

- Mociones aprobadas en el Evento

•• Relación de delegados y bases aeietentes

.  ,v. ^
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FEOERACION OE CAMPESINOS SIN TIERRA

V/ALLE SANTfi..LACRMMARCA

V* ^k'*'•, VÁii .'ii'-'jWfiíí

iVtii.}^' i ft,, ■,;,
•K* .•^'■■yíi^

r  ■ ^ "■

JUNTA DIRECTIVA

. -. l.r'W^ ■ -íi v- f-t '
f*^? -f

¿wif'c-,' ■: , %-:•

«-•i» i
■í*

'> •'

!•« PRESIDENTE: ROBERTO HAZAN» TAMBOREAL ■ ^ W

■"/y^ ^ . ,S" vívF>-i
2«* VICá PRESIDENTE: JUAN LIÍ^AN* CASCAJAL IZi^IERDO

•a Al

x''!¿

k.
SEC* DEFENSA: JESUS NURIEQA« SAN BARTULO

A«o SEC* ORGANIZACION: TORIBIQ DIAZ» EL PROGRESO
\ 1, '
v' ' - ■'

"4É, láb' - 7^!^%

■  rí»'

It'íi's-

5,- SEC. ACTAS: HÜDÍXFO GARAV, PAMPA EL TORO

6«» SEC* ECUNC911A: LUIS SARRETÜ. TANGAY

í?-;
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•'*»''«j:V;r -v*í-V 7^!'.

 ■ Sí».; '-■^■4^'4'.;ív ■: ••■"f'í
7.« SEC. PRENSA V PROPAGANDA! CARLOS TAHAZONA, SAN CAREOS.' : 7 ^

8.« BEC. DISCIPLINA: PEDRO LOPEZ4 LA HUACA r ^

9.- SEC. CULTURA Y DEPORTES; ANDRES AZAÍÍA. LA PRIMAVEfW v. 1

1Q.« SEC. ASISTENTE SOCIAL í EUSEBIO VELASClUEZt EL CASTIUO t í ^

í
SíT

H.« SEC. OD.HH.: AGUSTIN 3AND0VAL. 23 OE OCTUBRE

12.- SEC. ASUNTOS FEMENINOS: CAROLINA GRIJALUA. TAMBOREAL#-
■  "■* ' "Á'-'i -

./ ' ■ ■• . . . 'y''^'If'^'-
»;'r* . .¿iA'i.* • ¿..^ ." --y-' ., r:#' ■
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"  ■ ' ,. ■, '- a!,
RELACiow campesinos
TIERRA UALLE SANTA-LRCRAMARGA:

pE  o"

DELEGADOS PLENDS: \". v-v^v.'•ftt- ''^V'.
•í' 'f^t- i#

í  . ¿/^í

1.- Asac, da Campesinos Sin Tierra "ÜUAIM V/ELASCO ALWARADO" CHACHAPOYAS ■
-

Narciso da la Crñz Trujillo
Taodocio Solis Espinoza
AlSx de la Crfiz Espinoza-ijS'ÉíS.- .í-'W'íte.rT» VVÍI

±ír\
^aav« ^.

MM

mé

•  ■

Santos Paradas Uuazada

2«- Asoc« da Campesinos Sin Tierra Basa "SAN BARTOLO"

.i i,% '■-i^'' ■ ■ '..i."'

Alejandro Ualle H,
Paulino LÍípez V/alderrama
JesGs Noriega Rioa

ífíL :r"''
Gregorio Alberca Laguna .. 1^.
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10«- Asoe» de Campeninos Sin Tierra "CASCAJAL DERSCHC*

.  ■'i^k0' ■•*•^'■^'>.7 ■"■'X .í#* ■ ' ■' • vy

Agueda Moreno Estrada
Jorge Roncaya C,
Lucio Jara Carba|al
Juana Zuñiga Solano

6 '-'^

■k. 'f. ■ - ÍWr,,...
f •»•- •• % ..■ , ■ '•*■<■• v X. ' "J

■: - ■ ■'% - ' '-íi

11.- Asoc._de^Campesino8^Sin_Tierra_||VALLE_EL^PR0GRES0'* r|

'^** A -i ■

[:/ , í •

Jorge García Vásquez
Toribio Díaz Carbajal
Carlos Pirez Urrutia
Luis Chauca Ropa

'"fW •>■ ■ ■ ■■ ■^ - ^

: ?í?i# ^/%. , £.:. ■ :■, A

!■'- »;■
<,

-V V-
V, . ■■ ü. ,.,]

■  -"-/r' >»{:

. -> r'^

12.- Asoc. de Garapeoinos Sin ^erra "Víctor Kaál flaya de la Torre" PAMPA EL TORO

Jacinto Rodríguez Saona
Alejandro Ramos Domínguez
Víctor Estrada Quiñones
Angel Rodríguez Saona

'■<Í^' -I ' f .-.j

'  ■(

■  ,< ■

'-■ & .i
13.- Asoc. de Campeainoa Sin Tierra d^e "CASCAJAL IZQÜIERDCy* '•

.  f - i: :£, ■' ' ■ '.-X-
í'p.>vi¿ i • ■ - ' ■' ■ •;

Rafael Liñan Villanueva
Carlos Vega Valverde ■Xp;4
Manuel Anca Barrueta
Sergio Galindo Pírez

:
.üii^t' ••; •' -j- i- «V '!

1^.- Asoc. de Campesinos Sin Tierra Base SAN CARLOS-SAN DIONICIO Distrito^Santa

Teodocio Vergaray Torres
Alfonso Flores Bocanegra
Patricio ürbano Ninaquispe
Carlos Tarazona More

A-

■'V
• ' i

-  •« ■•fc
-fyí». 4 '■' ■■*'''»

■  '-'X-Xy. '^' '¿X. W ''^^.- Asoc. de Campesinos Sin Tierra Sector "RINCONADA"/"'¿x-i. v^,;..,X.-15

^kK- :

Joa4 Julio Otayza
Santiago Rojas T^
Juan Cortez I.

•^ ■, ^ J--S * . ijr '■ yK

16.- Asoc. Sin Tierra de "VINZOS"

Sergio Zuñiga Mendoza
José Castro Laján
Luis Zelada Jaico
Belisario Espinoza

■.. ■m

y  . Ai 'jfri I . • * * -^SH

<  ' V v.^í^w^^V ^

-■ A •• i>^

r'
»■* '?-•'í:, ■ m

W •

Iv

^7*'" Asoc. de^Campesinog Sin Tierra ■'
'.y .y^ríííií:

Pedro Lépez Gonzalos ■
Serapio Principa Qunada " ': ■ ,
Felicito Rojas Vigo Í>''U;,
Efren Rebaza Custodio -"H ■ ''* '

•  y'íítóiQyí; ' '■y;-* .. ■-
18.- Asoc. de Campesinos Sin Tierra "LA PRIMAVERA" '

*' •* I
•  ■" '' ' ^ ^W' ■

Andrés Azaña Luis
Zacarías Carranza Mauricio
Arlstiá.» Dieetr. Lucio í
Belisario Herrera Verde -V"' Í¡*''^''

ñ ̂
■  '1^ V ■ -V»-

-.^! > ¿u. . '• "<í¿' -^t '.

■*í. V- y' .i'®■ '^*- . .y'-i'-íi®: - Vr'XSif'-, V. .v..V:ái,

V "'X. '. ■ '•■-■ 'í y
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DELgQADOS FRAfgKKOSt

!»• Asoc. de Caaporjinos Sin Tierra de **VINZ03"

V / ' ■ .v'í- ^ • ■>&•

Arteruic Calderón
Jorje Víequea Loyola

.,-.t- wV •, "í". -yj», íiffi.^' Vrfgg|y •'■ ..Sfl

.  . ;¿í^. -¿.JT^-T-', V if
2.- Asoc. de Caanesiaos Sin Tierra Base "SAN BAKPOLD"

■•> í' .<"®>,.«áTO:A>9Ksi
Jesfis BriceBo I4oreno
Guotaro Jisacüoa Morejildo

< •■ -#■ ■ W/ sV -.STÍNvi.' ;¿a

^•'" Asoc« de Car.pcfiinojS Sin Tierra Sector *^TRES CABEZAS" '
■'•"V-f' ' -V - v>* . ■*'\r. :

Sarael Orajaao />ervifion . 4- < > ¿ -t 4
•  • * IíAacc» de Campeoinos Sin Tierra Lacramarca-Baja J

'■ ■ * .t'' -p-- ■ ■• ■%''■•.■ / -il^ *■'''''''.VÍi: ' Pvi
Ignacio Melgarejo Campana í I V v
Gerbon OaBfJLloro iiaiairez ^ '^ :

3»" Aaoc* ¿o Campesittoa Sin ^i®££®_^®£^®®_Ae "CAMBIO PGENTW" rjs.cranarca—Ba ja ■

iAiis Milla
Jai¿r.e iié^'XiSí

•Vi . .-jí írfa

Dagnlísrto Calvo Gabino
Angel Huertas

6«- Aboc« de Ca:npoglnoa Sin Tierra SectoV "ALTO PÜ^TT** ,, r ■
•' ■(•> ■ •■' ■*■ r»; L'<'■ )'"%■ ' i -íií:;;
■  .'y'-

Segundo Flores '.iautiuroo ctíz ' ■ í'-Jjil&«'f^%::.i:^.,4v; :- .
r  "v» • . , '^'.v ^*5-

i
^;¿!f •■^í'V- ■* •

Carlee Estrada Lucio
uuon Barrantes Oor.GS ■'^ v''. *

9*-» Aboc. de CanreesinoB Sin Tierra "CASCÁJAL DEKüXJHO" ^
._ , .i., .

Sugenia í'ejía Aira

8«— Asoc» cíe Oa:npcoinos Sin Tierra "CASCAJAL IZí;:UTBRDO"

" ■ -• ■■ - y " V- r;/--5í
10«- ^oc, ele Carapesinos Sin Tierra y«R»H»T« PA 13EL TQR^^.,.','| - * ♦•

«  ' *' *; ". ''
Medardo Itodriguez Saona \y
Pernina ^favco Carbajal ,

11»- Anoc. de Oanposinoo Sin Tierra Base SAN CARLOS-SAN DIOHICIO Distrito Santa

Teodora Lucio de Vega
Kugo Vega Lncio

r n

12.- Coafdor t-nc Trifantil "MARIA PARADO DE BELLIDO" TANGAY

■ > *, ^K,-' J^r
i  ■ . '

' ■* K" ■

Celiuda Bemuy Lttcero
Modesto San Miguel

,,«r. ,■-■
■/•■;'
V .^|'

.-A¿>

-v- f

.é" ■ V
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l3»- A3oclacl6n_da_g«ngg9lno3_Sln_Tl8rrB Sactor  %' iC.MH"

-»■.
•. ^-j',; '''%..■.-i, Jit -"-í-',ÍJ^', ■■•■ ' "fu-..

Isidro Azaffa Capillo
Mauro Godofrado

.  ti- ' 'í

• . •:■ . ■* ■ ■■ .-;: -ia!:?' ■■ ,- •'

.  - . ■') v','S^'Á6
OBSERVADORES:

■  -'1^ ■' / -i,,--V»' ' ir^.f
y - ■'■■ #, '">i'

*-^' * A- ¿'A»'"- V,' % t: • ■>V'

''irf

&-
• 'V

, "w"''

>•.

^,- . ,í««-" «A;-

« Santos Domínguez Ualasquaz (CHACHAPOYAS) v - ' -
« AdSn Rodríguez Alvarado (CHACHAPOYAS) '
- Aguato Mendoza BASE "SAN BARTOLO" ' :' J'r
« Aguato Velasguez Dlrlganta Nacional da la CONFEDERACION CAMPESINA

DEL PERU

- EQUIPO lAA VALLE SANTA-LACRAMARGA
- CEDHIP

•» Harmlno Carhuamlna Vaga Aaoclaclfin da Campaainoa Sin Tierra Sector
"ALTO PERU"

• SgOtoa Pajualo Mari
* Romulo Ramos Ramlraa

->:mM

IB,"'' i

.-.AjT. ■ ■ • i» , .. -'W>..%. rw
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I CDIMGRESO QE CAMPESINOS 3II\I TIERRA DEL VALLE SAIMTA^LACRAMARCA

FECHA

SEDE

BASES

ASISTENTES

' > S4 < ' ? ■
;;4V> V

OBJETIVOS

-í?; ■

■ - ■ 'í ' "í'v

'  . 'i '. - -í"
/f?»

.  . -S-^ - . .

'  •' ■• " í t '• í -Ay ■ t

T^* ' .J-

• ú» ,-

,  > - .i .? \V '.
"''■y- ,.v ^ ?P' '■

PARTICIPACION

■ ' %

f ; ^
•Ííí '-Éf" " r-^ ' ' '-I - '

: .f" t"* • ♦;•' ' -'^ ••: 'G. >■- \ ■ .
.p;-'^^.-. X --: -. -- • ■" v .

í' -t-

19 da Febrero de 1989

Ex-Cooperativa TAMBORREAL

Dotar a los campasinos sin^lerra de un nivel su -
perior de centralización, afirmando su unidad sec
torial, como base de la Central Campesina» ""

-Debatir y aprobar au Plataforma de Reivindicacio
nes f, undamentalmente la conquista de tierras com
prendidas en el Proyecto Chinecas»

-Debatir y aprobar un Plan de Lucha , que precíse
las formas organizativas y los medios de lucha pa
ta lograr sus demandas. "

-Afirmar y fortalecer la organización de basa ds
los campesinos sin tierra del vallo.

-Coadyuvar en las luchas de la Central Campesina •
del Valle Santa-Lacramarca y demás sectores del ■
Campesinado nacional, particularmente las luchas-
impulsadas por la CCP» y el CUNA,

El Instituto de Apoyo Agrario (lAA») so comprome
te apoyar en ;

-Realización con la Central Campesina y los Comités
de Campesinas sin tierra da Talleres de Capacita
ción en Tamborreal y Vinzos para el 11 y 12 de -
Febrero, preparatorios del Congreso, Se invitará-
a la Dr. Nilda Tincopa de la CCP, Temas ;

Situación Legal de los Campesinos sin tierra '
Video sobre Rondas campesinas y la autodefensa.

-Apoyo en Afiches, publicaciones, convocatorias, -
cuñas radiales, organización de infraestructura -
del evento, movilidad para equipo de apoyo,^ande-
rola, equipo da sonido, perifoneo rodante.

La Primavera, Tamborreal, Cascajal Izqiuerdo, San
Bartola, Alto Perfi, Tepac Amaru, Cambio Puente, -
Luis Pardo, Cascajal Derecho, El Castillo, Aaoc.
Monte Chimbóte, Lacramarca Baja, Pampa £1 Toro, -
Valle El Progreso, Los Alamos, La Mora, San Carlos
San Dionicio, Tangay, Pampa de Vinzos, Pampa de -
Zarumilla, La Perla,

•  -'y"

. SE'

■»

'  íM

- -

r-

■ .;V !,

■  '.m

f
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I COMGRESO DE CAMPSiSIÍMOS SIINi TIERRA DEL UALLE 3Ar^TA-LACRAMARCA

-

■N£-rf
■  -i--.

"*•
... «í-m".'■«"i"' -'  .a;.' •.

PRESUPUESTO

APHYO DEL lAA,

-'i'
rif^

. -f* ^ i

■  . _.v ■. -íí - . ■ .r V' ■, *

TALLERES DE CAPACIT.ACIDí\l ;

Propaganda (volantes)

• " Movilidad í/inzos-Tamborreal

■i>'

í#-

'T '^'

ttís.
- . '^T

-ft ..v^' .
• V-«-■•■' 4^

>4 ■ • ' í/,10, 000,00 ^
"fim

■V-'., -V i >6*''.-

'4 '-
 -

t '• ■%^''•- Movilidad Dr. Nilda Tincopa
Liroa-Chimbote-Lima, Y Wiaticos ^v: 5^, - y.,
lAA.Lima debe cubrirlo directamenta

.  ,. *í fc^'.rW fe .*- Uy ^.: •^. ■-.

20,000.00 "*i4" .

•- *

^ - i o*

?2

í tv- i- a'.-# r -'-"1%;' ' -'4

«SÍÍÍ^' -

m.<'

t

C^f-v

APOYO AL CO(\iSRESO ¿.AMPE5IN0S SIN TIERRA ;

PubiicaciSn de Afiche

•- Equipo de aonido

.« Perifoneo Rodante

•- Cuñas Radiales ^

•- Apoyo infraestructura del evento

•- Movilidad a todo el valle santa-Lacramarca

A"' "í ■,%'•' ■

mia :*.■ ■ ; ■ -.f .
•Sf
:  ' -i.-

1»!-

'I.A
t

25,000.00

6,000.00

12,000.00

9,000.00

20,000,00

38,000,00

'  >

.. ■ 'í ''

'• '-x
'%■ >' . •

-'* .-.rít •• ^^u

tli
««ssssss»ssss

'X'X""
I/, 1A2,0Q0.00

jf'.

Nota.- Este apoyo correspondería solo al lAA, ya que el monto global
de las necesidades y presupuesto del Congreso estS siendo asu
mido por el IPEP. (Cincos), la Central Campesina del Santa- ""
Lacraroarca y la ComisiSn Organizadora del I Congreso ds Campe
sinos Piñal Tierra, con quienes veniaíos coordinando todas es
tas acciones. Desde ya estos compromisos lo ustamos asumiendo
por lo que requerimos la respuesta del lAA. L^ma,

' J--Í
*<•

% ^

Wí '^Xf

- .4 :>/h ^

.. .: ■ w- i*ALi>,

Chimbóte, 30 de Enero de 1969,

.aSuBÉI^aMÍH
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>i S CONGRESO DE CAMPESINOS SIN TIERRA VALLE SANTA-LACRAMARCA •
,  :;.Yr-

MOCION **
iríi/, •;..

:  »V-; .

I REPUDIAMOS LA MASACRE Y ASESINATO DE 10 CAMPESINOS DE PUCALLPA I :

I LIBERTADDE HUGO BLANCO, DIRIGENTE NACIONAL DE LA CCP, / . ... '•-
I LIBERTAD DE LUIS TUESTA, SEC^ GENERAL DE LA FED. CAMPESINA DE -i .

■  •■ , \

X •. •

i

^  . ' UCAYALI ! '

4' í SOLIDARIDAD CON LAS LUCHAS CAMPESINAS DEL ORIENTE, PUNO Y CUZCOI
CONSIDERANDO:

L; 'j'- !•- Que desde el 25 de '-Enere los departamentos de Ucayali, Loreto y San-*
Martinj son .escenario de una gigantesoc huelga campesina cuyas reivin
dicaciones fundamentales son la cancelaci6n de adecuados que BCASA y
ENCI mantienen con los productores de arroz, maíz y sorgo, por las -
cosechas entregadas desde el mes de setiembre de 1988j y el reconoc¿
miento y titulación de las comunidades campesinas y nativa® y la de—^
claratofia en emergencia del Agro Nacional, --

'  ■ 2»" Luego de dos semanas de firme lucha, el movimiento campesino y patl-
Ucayali, logró imponer a las autoridades del departamento el -

'  diálogo para la atención de sus reivindicaciones. El miércoles 8 de
'•.-'• vi"-' . Febrero, el prefecto Alfredo Noriega, elaboró un Acta de Compromiso

> : ; ■ f- \v con, la Federación de Campesinos de Ucayali (FECADU) y con la Federa-
. . ■ > , ¿V- ción de Comunidades Campesinas Nativas (FECONAU) que habría las -
V V "-i. i ̂ - vías para una. solución de conflicto. En esa misma oportunidad se ex
'a- : tendía el permiso para la realización-de una concentración campesina

V  , " ■ y popular en la mañana del Juevas,

3,- Entre las 9 de la mañana y las primeras horas de la tarde del Jueces
V  la ciudad de Pucallpa vivió, momentos de terror y heroísmo. Los des-.

tacamentos de la Dirección dé Operativos Especiales•(DOES)^ "con las
.  caras embardunadas^ los torsos desnudos, portando fusiles, ametralle
i  tas y perdigoneras, atacaron a una masa desarmada Y desprevenida -

causando muertos y decenas de heridos. En poco tiempo, sin embargo,
el pueblo logró recuperarse y ocupar la Plaza de Armas, donde se izó

-  • la bandera y se cantó el Himno Nacional, Aquí arrancó una nueva^car
'* ' nicería, con policías que disparaban con armas largas, desde los al

tos del edificio de la PIP, Similar represión hemos sufrido los cara
pesinos del Valle con el Asesinato del Compañero Campesino de Rinco
nada SANTOS RIOS, . '

Durante su permanencia en esa ciudad, Villanueva y el Viceministro -
del Interior Mantilla y su comitiva avalaron la actuación del Prefe£
to y justificaron la matanza,"' De esta manera, además, quedaron -
desautirizados los dirigentes locales del APRA que habían censurado
ajii. Prefecto Noriega y a los Jefes Policiales entre ellos el Alcalde
Provincial de Pucallpa,

5»- Que cómo respuesta a esta masacre el pueblo de Pucallpa en una gran
Asamblea Popular acordó realizar un Paro Regional los días l4 y 15 -
de Febrero, en demanda de sanción para los asesinos de,10 campesinos
de Pucallpa, la libertad de los detenidos y de los desaparecidos, y
solución- a los puntos de la Plataforma de lucha agraria de los cam -
pesinos del Oriente, '

-'"."•y

-  ' Y i -V* / .V ■ •  - • X
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?ropi2 SiJfnHÍr y P°^ solución de sus
19 de Febrero campesinos del Cuzco inician desde el
Punrio ̂  una Huelga General, al igual que los campesinos de' -Puno lo hacen a partir éel Primero de Marzo.

¡r POR LO TANTO, EL I CONGRESO DE CAMPESINOS SIN TIERRA,

"ACUERDAN!
• Kt.

1 —

ScrcLtÍa'af''?Ír-^r''v t ^'-pealnoa del Valle sínta-lacra•j T si asesinato de 10 campesinos de Pucallpa, 50 desánare""cxdos y la detención .de ^00 campesiLs en huelga!

1 aanciín a loa reaíonsahl®
•  tricto de-í LL ̂ a represivas, así fcomo el respeto irres-■' ir Ln,T derecho de reunión y expresión del campesinado del Oríen-guberíam^terafí,? =vi„lna.lea atentados como parte de una ofensiva?es y oamneSnoa íl 1 íveS" Ips reclamos populares y campesinos, al igual que-en nuestro Valle, "

3-..

^  ' '.«ww-...x Vw jr uiuuxa^jAuii ue ias coniunidanp«

nal ■ ^ emergencia del'Agro Nacio-

4,- Aunar nuestros esfuerzos por la inmediata libertad de'lós campesinos
.  'de LuirTUESTA r dirigente de la CCP, HUGO BLANCO y --  ■ yalí aIí fismo%'r Federación Campesina de uL-.  yali. Así mismo la reaparición de todos los - campesinos desaparéci -

c!n^t!aL^o represiva contra-las organizaciones que ha-^  T ® pro.moción social en el campo, como la arbitraria vio-lencia y allanamiento del Local del Instituto de Investigación v Ano
-  c!ntÍos!^^''''°^^° de Ucayali^..afiliada a la Asociación Nacional de T
.6,.^ ^presar nuestra solidaridad con las próximas luchas huelguistas de

los campesinos del Cuzco y Puno, como parte de las acSs Sí cfL
nS^S^^e nacional por lograr una política justa para el agro nació -^  atención a los reclamos de los productores del campo. -

7.- El Campesinado del Valle Santa-Iaoramarca, conciente tambiln de latapolítica represiva atenta contra todos los, sectores populSes! hace
íf asesinato del dirigente de la Federaciín Mine-
mi, <^0 familia, Compañero SAUL CANTORAL quiSn fuera -muerto acribillado por un comando no identificado, _ *

\ : • i '•?•

■ '•á^ , J , Tamb»rreal, 19 de 'Febrero de Í989,.

r

- ■ lu'. -I'-'" V sv. . . " - 1" - " , ■ ■ ■ ■ ■
y;,; - ■ v, . . . ... í, .

Snfía ^'^«ediata atencióp y solución a la Plataforma Agraria pre-
Oriente ^oLÍLu3 Campesina de Ucayali y el campesinado ,del
arroz ™ deudas'a los productores-de
camnesi;:» v'^uft-5°: r "tvlaci6n de la¿ comunidades

-  :

/- . ■

, ' > .• ..y-y

.í^,. .
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CENTRAL DE ORGANIZACIONES CAMPESINAS DEL VAT.TiK

>  ' SANTA - LACRAMARCA

I CONGRESO DB CAMPESINOS SIN TIERRA VALLE SANTA - LACRAMARCA

MOCION; SOBRE LA ORGANIZACION Y CENTRALIZACIOHi DE LOS CAMPESINOS
SIN TIERRA.

CONSIDERANDOt

"  ® nivel del Valle de Santa y Lacramarca el campesinado de loediverso sectores tenemos como rhíximo orjganismo de Ccntralizaclín y
UnificaciSn a la CENTRAL DE ORGANIZACIONES CAMPESINAS,

. V
i

- f'r'.-'. •

.

2.- Que, en la búsqueda de conquistar nuestras reivindicaciones soeialea
y ecnomicas es impreaindible que nuestros organismos gremiales ten *
gan fortaleza orgánica y acciín unitaria y voluntad de lucha y traba
Jo» En este camino es que llamamos a todos los sectores de eampeslír
nos del Valle a fortalecer sus organismos de base, paso fundamental

ÍJ?® permita lograr la consolidaciSn de la CENTRAL DE ORGANIZACIO■  -NIS CAMPESINAS de nuestro VALLE, xí.íiuxv¿

3«- Que, los campesinos eventuales y desocupados del Valle, teniendo ee«
mo aspiración fundamental la conquista de la tierra, derecho que nos
garantisa @1 Art, 157 de la Constitucián Política del Estad»-nos he*
mos organizado en Comités y Asociaciones de Campesinos Sin Tierra en
las diversas base© del Valle,

Que, la problemática de los Campesinos Sin Tierra tiene .sus partifi%
laridades y reivindicaciones propias del sector, hecho que debemos m-
tener en cttenta en este Magno Congreso para que Junto al diagnostis#
de nuestra problemática y la aprobaclán de una plataforma de reivin»
dicaeiones y un Plan de Acciánj debemos cosntituir un organismo Pede
rativo que centralice nuestros reclamos, unifique nuestros organis •
mos de base y que ordene y fortalesca nuestra relacián con la Oont^fí,
hecho que beneficiará tanto a los Campesinos Sin Tierra como al «on»
Junto del movimiento campesino de nuestro Valle,

ACUERDOS;

' >.

1.* Constituir la Federacién de CAMPESINOS SIN TIERRA DEL VALLE SANTA»
LACRAMARCA, Base de la Central dé Organizaciones Campesinas*

' ■ ■ -S ■

2.- Elegir la Primera Junta Directiva dé la Federacián de Campesinos Sin
Tierra del Valle Santa-Lacramarca, la que debe estar conformada con
los siguientes cargos;

'  1,- Presidente

,  ' ."v 2,- Vice-Presidenté
.  3»- Secretario de Defensa

,  ' Secretario de OrganizaciSn
5,- Secretario de Actas
6,- Secretario de Economía
7,- Secretario de Prensa y Propaganda-
8

<.ir'

,«- Secretario de Disciplina , . , .
9,- Secretario de Cultura y Deportes ^ v ' • -liU'v-'
10,- Secretario de Asistencia Social ■

. M ■

Tamborreal, 19 de Febrero dé 1989,'

.■y'A '• ■

i

CDI - LUM



\

9-02.- ̂

CENgRAL DE ÜRGAKJ,%iiCIÜI^EB OAMPBBIKAS DEL VAjjjjE DE SANgA-LACRAMARCA

VAjjjgP) DE .SANgA-LACRARxARCAT CüHaRKSü DP3 CAMPEblNOS SIN glERRA EEL

'.9 de Febrer.'i de -■’-989

SEDE: gAI-ffiORREAL iltíglGUO

C O N veo A g ORIA

La Oentral de Organi7aciones Campesinas del Valle de Santa-Lacra-
marca y la Coml-Gion. Organizadora del I Congreso de Campesinos Sin l'ierray '
en cumplimiento de los acuerdos del. I Encuentro realizado los días 10 y 11
de Diciembre de 1988, convocao al I CüNGRüSü DE CAIíRÉSINOS SIN gIERRA,
que se llevará a cabo el día 19 de Febrero de 1989 en la R]x-CAP-TAIíBORREAl.

el

jjOS Campesxnos Sin gierra somos el sector más pobre y marginado
del campo; en j_os tiempos d'e las Haciendas se nos conocía como peones
las Cooperativas como eventuales y después de la parcelación nuestra histo
ria sigue siendo la misma, hoj" agudizada con la crisis económica
de l^-'s poderosos x'" la r'.mposioj.lidad de conseguir individualmente mejores
condiciones de vida nos exige que-nos organicemos en cada' -sectqr,, fortale
ciendo los Comités o A.sóciaciones de Campesinos Bin gierra y en ese camino,
el I Congreso de Campesinos Bin gierra tiene como objetivo, centralizar
unificar todas estas Rases, aprobar nuestra plataforma de reivindicaciones
y un plan.de lucba que nos permita conquistar un pedazo de tierra para lo
grar mejorar nuestra sitc.ación' económica.

en

el abuso

y

Estamos seguros que en la organización-de los Campesinos Sin gie
rra, vamos a contar con el decidido apoyo de nuestros hermanos paFoeleros,
con quienes juntóos en.nuestra Central de Organizaciones Campesinas de los
Valles de Santa y Lacramarca 2cgraremos derrotar  a los grandes comeician-
tes que con el ■apoj'-c' de autoridades corruptas pretenden apropiarse de las
tierra^s c[ue están siendo'ganadas pa,ra ampliar la frontera agrícola, así
como también han realizado denuncias de los terrenos que deben ser bonefr
ciados por CHIíffiCAS,

i  i POR EL EXIgO DE-T. I CONGRESO DE' CaPIPEBINOB SIN glBlLRA i !
i  i glEPiíA Pi\RA QUIEN LA gRAHAJA !.,! '

j  i CHIÍÍTíCaB ahora' ! !
•  i ¡ ffilTOREB PRliCIOB P/iRA IÍEJCR.EB BAJjARIOS !  !
i  i LUCHA,l'IDO Ul'ÍIDÜB CONQUIBgi\REMOS LA glEPJíA !  ! • .
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REGLAMENTO •w.»*

EECKái BEDE' Y -LUGiiR.-: . .

El I Congreso de Campesinos sin Tierra del Valle Santa Lacra-

marca se realizará el día domingo 19 de febrero del año en cur

so en el Mercado de Tanborreal iuitiguo.

DE -bOS DELEGALOS:

a.- pjqBNOS

Cada base de campesinos sin tierra podrá acreditar cuatiro

(4) delegados plenos, los que tendrán derecho a voz y voto

b.- fraternos

IToda Organización Campesina podrá acreditar a 2 (dos) dele

gados fráternos, los mismos que tendrán derecho a voz per'^

no a voto.

4

i

!
OBSERVADOPLISc.-

Cualquier Institución u Organización Campesina podrá

ditar hasta 2 (dos) delegados observadores, los que no ten
drá derecho ni voz ni a voto.

acre-

I

Los delegados plenos y fraternos, deberán ser elegidos en Asam
blea General de su base, en la que deberá estar presente un mi

embro de la Comisión Organizadora o de la Central.

DE LAS INSCRIPClOIMES

Los delegados acreditarán su inscripción mediante un oficio di

rigido por su organización. Cada delegado pleno y fraterno al

momento de inscribirse abonará la suma de I/. 300.00; los dele

gados observadores abonarán la suma de l/. 500.00

Las inscripciones se llevarán a cabo en la Casa de Carolina

Grijaiva, calle Luis Herrera García No 509. Frente al parque
de Tamb^rreal Antiguo.

temario

Informe, de la Comisión Organizadora del I Congreso de Cam
pesinos sin tierra del valle santa lacramarca

2.- Problemática de los Campesinos sin Tierra del Valle Santa

Lacramarca

3.- Plataforma de lucha y plan de acción

4.- Elección de la Directiva de los Campesinos sin Tierra del
Valle Santa Lacramarca



'-.ppTRAJj Díi' ORGANIZACIOrJEB ÜAI'gESlNAS BEL VaT-T.-R i^aCRAMCA

-IX.OOHGREbü m CAl'gEBlNüa SIK TÍW.A DEL VAT.T.TC SMTa m'RAÑARnA

• .»- • .MOOION sobre PROBJaElI-liLTIGA nSL CAI'IgESlIJÜ SIW TIERRA

P'RESENTADA PÜR lA B;\SE DE 14 IKC'J\S HTIOTOR CASCAJAL IZÜ.UIEFLDQ

CQIfSÍDERilAmO!

1.- Que,historieámente el poblador peruano ha estado ligado al cam
po.por lo que la gran maj^oría de campesinos tuvieron que traba'
jar para el patrón y otros fueron arrinconados a cultivar pe-
quenas árqas de los terrenos de peor calidad (sierra) ,convir-

..í,v 'Wflidyse de esta, manera en el sector más olvidado,postergado
a  ,, y con peores condiciones do vida a travós de ios siglos, os
" por esta razón que se vieron en la necesidad "de emigrar, tanto

■ . a las ciudades de la costa como a los valles de, la costa y. de
la selva; algunos como colonos y otros a seguir alquilando" su
t}xerza de trabajo ¡. pero siempre marginados ;^or todos los gobie¿

• • nos de' turno y hasta por la misma sociedad.

2.-

3.-

Qué,apesar de su rjarglnacióny'el campesinado pobre ha realizado
históricas jornadas de lucha, y sacrificio por conseguir sus „pG
invindicaciones mas sentidas y han Sido los gestores y con pus
■yidas han labicrado el cami,no de su liberacióii en grandes jornal

, das históricas uomo la de Idpac Amaru,Francisco de Zela,Mateo
•Püma.cahua,Sacre ; Andrés A., Cáceres ,Atusparia,Ijuis de la Puente
Uceda y'otros que arrar!,caron,en base a lucha y sacrificio,de -
las insensibles clases dominantes algunas reformas siendo ía
más desarrollada .la. l-ey de Reforma Agraria dada por el General .
Júán "Velasco Alvarado.que otorgó a un buen percentaje del cam-*
•pesinado el ansiado derecho a la propiedad de la tierra,tanto

PiSociativa loooperativas ,SAIS) como en forma indiyi—
dual (feudatarios)o '

■Que .como es sabido,el alto índice de aumento poblaclonal,espe-
'cialmente en el área rura.1 y la mínima arap'liación de la front^
ra agrícola es la causa de una permanente existencia de un oon
tingente de, campesinos que carecen de tierra para poder traba
jar-, vióndose óatos obligados a- emigrar a las ciudades,y otros
a seguir trabajando como peones o golondrinos y recibiendo sa—
lário-s que no periaioen vrvir en condiciones humanas,hecho que
seaghava cada día por la crítica situación económica en que s
se encuentra el país.mocivaddo por, la mala política del gobie|;

"no aprista.
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Que en el valle ééüñta lacrals^x^ca,al igual que en todo él país,' *
el problema de'lá nécesidad ■ de tierras' és cada vez "'i!iayoi«':''¿'ac^^
al pauperizarse .las condiciones de. vida en el'agro;;;d;e'^la :s^
rfa y la "falta'de tra.ba.io en condiciones que, permitan subsistí

ciudad hace que una gran cantidad de campesinos ofr^
zcán su mano de obra y sj. a esto -le agregamos que los hijos de
los que poseen parcelas van formando sus familias e independi
zándose Vemos que el ejárcito dq campesinos siñ tierra-es, nume
roso y-que ái^ con a-lgunas, d.lferencias ,en sus modos de vida,la
asp'iíracidn común és la de poseer un área de terreno para poder
trabájár»

Sr-^'Qcfé'cómo alternativa para ampliar la frontera agrícola, se ha
programa.do la ejecución del Proyecto Especial Chinecas cuya —
obra, se está ejecutando con muchas limitaciones pr-^sapnaetalas^-;
'fí Son una administra,cxdn poco eficaz así como un. des.interás.- de

— lás organizaciones que representan las fuerzas, vivas del jsam
" ppsihado de nuestra, provincia (junta.de usuarios,comités ppr -

línea, de producción,etc»; j pero desde la rsalizacián; d^' la .Con
vención de Parceleros y posteriormente del Congreso se, di<5' na
cimiento a la Central de C-rga.nisaciones, Campesinas • del Valle -
Sajita lacramarca y es precisamente,.este gremio,a través de la
secretaría de campesinos sin tierra,que ha asumido la defensa
concienauda dea. Proyecte Unanecas,110 solamente en. cuanto, a. -exi^
gir presupuesto y eficaci.a en la administrac,ién,sino, en ,la^ de
cautelar la adjudicación re las ■oiexTas que. ,,se-ganen para los
ca,rapesinoB pobres que vivien en el valle y que verdaderamente —
la necesiten y no sea 3C,mo muy c-omódámente se han.estado aseg;g„;
rando^ los indaBtria.Ies.comoroiantes, servid ores páblicos ,,de ;la.,,

"" c.tfidad y "agricultores pu¿ie.n.tes„ - . . t. •

6.—(Jue como necesiaaci de. Ociiex" una idea clara de la problemática,
las espectativas y .aj te.rnauivas de los campe.sinos sin'•tierra,
la Central de Organizact..o.nes Campesinas,a través de la secreta
fía de campesinos sin ,t.ierra.,ha venido realizando una serie-, de
eventos Ctalleres d.e, capacitación) para motivar -la participaol
én activa de los .campesinos y al. mismo^ tiempo hacen .un-,•esclare ■

■""Cimiento sobre la situación del Proyecto Chinecas y. las gestío.
néé ante los organj.smos de alto nivel,.asi como la db recibif —

,  aporte.s y sugerencias ó.e las asociaciones de basej expresión-
de ésta forma de trabajo es la :T©ali2á,ción .del .1 Encuentro de
Campesinos sin Tierra'que permitió'la discusión de puntos.im-

.  .portantes ' y. ,1a ■f orma-ción de I.a' Comisión Organizadora, del 'Cíon—
greso y al mismo tiempo ramificó'la- realización del I CONGRESO

,DE CAIiEESINOS-^TN T.tííRBiV EEL: YAlili.. S'MA jüÁCRlM/\P.CA dentro- dé ,
un raarcO: de amplia democracia. paftlcipációñ'y por el Córtale
cimiento de nuestra Central^ ' '

CDI - LUM
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7m— Que al eacon'trarnos antie un período pre—electoral y de un am —
l)lio debate político,existen fuerzas políticas interesdd&s que
quieren aprovecharse de nuestro evento para pretender inponer
criterios muy ajenos a nuestra necesidad; en ese sentido pedi
mos a todas las bases de nuestro val3-e,que asistan al Congreso

.  a. centrar la discusión en los diferentes problemas que atrave
samos los campesinos sin tierra con mucha firmeza y conviccidn
para que los acuerdos que se logren expresen el verdadero sen
tir y la rea,lidad que nos a,gobia y que no sean recetas o cons¿
gnas que.terminen trascribiéndose en un documento y no quede -
lá"voluntad y el deseo de cumplirlos.

AOUERIÁ':

lí— Rendir su cálido homenaje a todos los xuártirea campesinos que
inmolaron su vida por la tierra y,por la justicia y al mismo

■ . tiempo revalorar sus sacrificios en busca de una dignificaci
én de la vida de los trabajadores del campo,

n ¡ ¡ CiORIA ETERNA A LOS I4ARTIRES CAIÍPESINOa :!;!;! !

2.- iaa.mar la atencién del gobierno central para que atienda la ] r
problemática del agro nacional y a la vez nos solidari!za,mos —
con la, lucha consecuente que vienen librando las organiza,cio—
nes campesinas y los productores por me'j.ores precios,mejores
condiciones de vida, j'' por el respeto a la a.limehtacién y a los
derechos humanos, , . • ■

¡ ¡ I ¡ basta de REPRESION Y GENOCIDIO EN EL CAIIPO ! ! ! !
J ¡¡ i' GLORIA A LOS I-IARTIRES DE UCAYALI ! ! ! !
irn SAI-ICION PARA LOS CULPABLES .!•! ! !

•  • *3,— ApojT'ar el movimiento por la. organiza,cién y la. reorganización
de los gremios de los productores,en forma democrática en el
valle y por el forta.lecimiento de la Central de Organizaciones
Campesinas como la ánica representación mayor del valle y es -
el compromiso de nuestras organizaciones apoyar la lucha por
las reinvindicaciones más sentidas de nuestros hermanos parce
laros y de los campesinos son tierra ante la difícil situación
que venimos a^travesando por culpa de los diferentes gobiernos
yyque se ha agravado con el actual régimen que ante los gustos
reclamos de los campesinos responde con la represión,la tortu
ra y la muerte como ha ocurrido con nuestro hermano campesino
de Rinconada Santos Ríos a cuj''a^ familia le hacemos llegar nue¿
tras más sentidas condolencia,s y al mismo tiempo exigimos a
lás autoridades la más severa y exhaustiva investigación para
dar con los culpa.bles de su muerte.CDI - LUM
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4»— luchar por el fortaleciniento de la organizacidn de los campe
sinos^ sin tierra para exigir 4.1 financiamiento y la ejecucidri*

Irdyecto És|jecial Chinecas a la lievedád posible y que las
tierras qué sean ganadas para la apicultura sean adjudicadas

campesinos pobres'/debidamente calificados por
su y de a,cuérdo al regla,nen'to elaborado democráticamente

todos los represenllántes'de nuestras asoe^'
aciones; asimismo exigimos que" el Presidente de la Federacidn '

Campesinos sin Tierra,elegido en nuestro congreso,sea miem^'
b'To del Directorio del Proyecto Chinecas. ■ ''' '

¡ü POR M momA EJECUCION DKb PROYECTO CHINECAS !J!!.
¡ü CHIÍIECAS PARA IOS CiU^lPBSINOS SIN TIERRA !!! '

5*— Constituir a la futura Federacidn de Campesinos sin Tierra en
la. ba,se principal de la Central de Organiza,clones Campesinas —
para la ducha coi¥á^ta: por.. lá tierra y mejores condiciones de

vida para los campesinos,dentro de. un marco de respeto-mutuo y
dtía 'a&plia 'participacidn 3' democracia. • ;

¡ ¡ ¡ i VIVA lA FEDERACION DE CAlffiESINOS SIN TÍ'ÉREX !! t! '
¡ ¡ ¡ ¡ VIVA LA CENTRAD DE ORGANIZACIONES CAMPESINAS ,!! ! !

■  ' ■ - u: : '

6»— Censurar, la actitud divioeinista y hegemdnica.de algunos corapa
ñeros campesinos de todas las. tendencias políticas,llamándoles
8--.ÍU reflexidn para que este Congreso se,a la expresidn del ver
dadero sentir de, los pobres del campo y cuyos acuerdos deben
ser compromiso para acatarlos y luchar por su cristalizacidn/'

¡ ¡ ¡ ,¡ POR UN CONGRESO VERDADERAI®NTE DEMOCRATICO Y

-'■ ■ ■ -REPRESENTATIVO ! tu, : " .
¡ 1 ¡ i ¡POR: EL FORTADECIilCENTO DE LA CENTRAL ! ! ! !

«  í í »

¡ n i VIVA.EL .1 CONGRESO DE CAI>!¡PíiSINQS. SIN TIEPUA
DEL YALjM santa LACRAMáRCA ! ! ! !

■ R'í í-'í "POR TIERRA PARA QUIEN - LA TRABAJA ! !! ! ■

Catorce .Incas, 15 .de Febrero de 1989
'T /■ N . ; • 1,.- i

'  i

: l; * ; ■

'■ 'h.í .,v-:

?'i •. *

.i' I ■ I
.  !.) • , • ■ r

-  — '■ .. . . . 1 ■ -t

í'c'-z . - -
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Lima, 6 de i^Lrero d(

INSTITUTO DE APCVO AGRARIO"

7 PTt. 19R9
OiBiUO

Hora _r. am. /.¿0 fim.

Señores
Comité Ejecutivo del lAA
Presente.-

De nuestra mayor consideración:

Tenemos a bien dirigirnos a
ustedes, a fin de reiterarle nuestro pedido de publi
car los Acuerdos y Conclusiones del I Congreso de
la Central de Organiaaciones Campesinas de los Va
lles Santa-Lacramarca, celebrado del 4 al 6 de Ago_s
to de 1988, así como los Estatutos de la Central "7
los que fueron alcanzados al Equipo Regional lAA -
Chimbóte a través de su responsable el Sr, Miguel -
Licham en Setiembre último.

Conocedores de su alto espí
ritu de colaboración y compromiso con los intereses
del campesinado, pedimos a ustedes, efectivizar el
apoyo requerido, toda vez, que son documentos de ma
nejo indispensable en la labor de organización, y 7
negociación con las autoridades gubernamentales.

Quedando en espera de su -
pronta y atenta respuesta, quedamos de ustedes.

Atentamente,

.Tnl -i r. T^gT Att-í 1 a
Presidente Central Organizaciones Cam

pesinas Valles Santa-nacramarca ""

José Main alo Miranda
Sub-Secret rio G^eral del Frente de
Agriciiltores y Campesinos de Rinconada,

CDI - LUM
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Tamborrcal, 20 de Enero de 1989

Oficio No. 008-89

Señor

Presente.

INSTITUTO DE APOYO AGRARIO

9 —I*

RECIBIDO

Hora am.. ....pm..

' ■ ■

Asunto: COI'IVOCATORIA AL I CON-
ORESO DE CAIiPESII'IOS SIN
1IERRA DEL VALLE DE
SAHTA-Jl/ACRAI^CA.

De nuestra especial oonsideracián:

Por el presente, tenemos el agrado de dirigirnos a Ud.
para hacerle llegar el saludo fraterno y de clase de la Comisión Or
ganizadora del i CüNGrRJESÜ DE CAI'ÍPESIIÍOS SIN TIERRA, elegida el 21
de Agosto de 1988; asimismo, nos dirigimos a Ud. para hacerle de su
conocimiento que por acuerdo mayoritario del I ENCUENTRO DE CAI^IPESI
NOS SIN TIEPJiA:

La Central de Organizaciones Campesinas y la Comisión Or
ganizadora del Congreso de Campesinos Sin Tierra^ convocan al I CON
GRESü DE CAI'IPESINOS SIN TIIMíA DEL VaLJjE DE SMTA-LaCRAíIARCA a lle
varse a cabo el Domingo 19 de Febrero en el local del Mercado de
Tamborrea-l Antiguo.

Este Congreso es de suma importancia para el futuro del
Movimiento de los Campesinos Sin Tierra, porque tenemos que reivin
dicar el legítimo derecho de los campesinos sin tierra en el área
de la irrigación Chinacas.

Finalmente, le hacemos récordar que todos los delegados
deben ser acreditados por sus organizaciones.

Aprovechamos de la oportunidad para reiterarle nuestro
saludo y le instamos a participar en este I CONGRESO DE CAI'ffl'BSINOS
SIN TiEPUA DEn VALLE DE SANTA-LACRaIíARCA.

Atentamente,

POR LA COffiSION GRGAI^ÍIZADORa DEL I CONGRp]SO DE CAIffiESINOS
SIN TiERRa del VaLjAí DE SaNTa-]jACRaMCA;

Juan jjiñán
COMSION organizadora

• • • •

'>■

COmSION DISCIPLINA

Lina/ Gr i jaiva
COrGTJLON PliCííPCION

¡t»-' 0' '-iv

i»; . ■

yj. 'iiVf r
'\ííá;';Sí.í?r: A?:# ^
'

, .V 'X .-L^.

?"#,
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CENTRAL DE' ORGaNIZ.AC IONES C /IMPESINliS

DEL VALLE SANTá-L/íCRAMaRCA

"Afro DE LA REGIONALIZACION"

Chimbóte, 2? de Setiembre de I988

Señor;

PRESENTE:

De nuestra mayor consideración;

En nombre del Comité Ejecutivo de la Cen

tral de Organiza.ciones Campesinas del Valle de Santa-Lacraraarca, -
le hacemos llegar nuestros cordiales saludos, a la vez que le mani
Testamos lo siguiente!

En estos momentos los campesinos nos en

contramos atravezando una serie de problemas, lo que ha ocasionado
que elevemos nuestras reclamaciones a las distintas autoridades -

del s«ctor; las mismas que vienen siendo postergadas burlándose -

nuestros derechos.

Por lo que le estamos remitiendo adjunta
a la Pte, un comunicado señalando los principales problemas que -
afrontamos^ el cual le solicitamos le dé publicidad»

Seguros de su contribución con los pro
blemas del campo, le agradecemos de antemano.

Juli/^ Avila

PREBIDENTE.

Atentamente,

IBM

.  y

zano U,

O PRENSA.

CDI - LUM
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COMUIMICADD 0.1

La Agricultura es la característica más importante del pueblo peruano
y a través de la Historia es la fuente de ocupaciSn y de subsistencia de
la grarmayoria de peruanos; pero contrariamente a esta importancia a sidd
y es el sector más olvidado y pero tratado por todos los Gobiernos que 3£
lo se acuerda de loa campesinos cuando necesitan de nuestros votos y des-'
pués nos siguen ignorando como es el caso del actual Gobierno, denominado
Agrarista olvidándose de sus inicios comd moviraiento político lo forjé -
con el sacrificio de muchos . campesinos, prometiendo rescatar sus dere -
chos durante sus 60 anos de trayectoria pregoné en favor de los producto
res del campo, hasta firmaron una constitucién declarando prioridad al -
sector Agrario, pero llegado al poder más pueden los intereses de los po
derosos económicamente, como son las Industrias de pesticidos, fertilizan
tes, los molinos, industrias lácteas, oleagino sas etco Implementando una
política de importaciones perjudicando al pcoductor nacional subsidiando-
Q los productores extranjeros y en favor de la Agro Industria que es mane
jado por un pequeño grupo ( LA FA3RIL, CALIXTO ROMERO, IMICOLIMI, etc) T
quienes se enriquecen en perjuicio de productores y consumidores y han -
convertido al Ministerio de AgrÉculturc en Administrador de sus Intereses
fijando precios de la materia prime que nosotros producimos.

Ante este panorama y por'la continua alza del costo de los insumes -
(LOD% en los fertilizantes, antes Nitrato 3,310,00 ahora 14,502,00 Urea,
3,060.00 ahora 12,772,00 ), y todo los factores de nuestra produccién que
son mucho mayores que los precios que nos pagan a nuestros productos. Las
Organizaciones Campesinas del Ualle Saznta con su Central de Organizaciofl
nes a la cabeza esta presente en el Pueblo de Chimbóte para ser llegar su
Protesta al Gobierno por su errada política Agraria y' para pedir justos -
precios para nuestros productos. ' ' ' ' ' '

■  - ' • ■ ■ " ■ ■ ' L-'jS i 1.n-

"E- i i"i r'• '• v ■' . -í. ' -1

■^ 'UIUA LA MARCHA DE PROTESTA"" '-::. :.rnsos ^ ... f eatiiUra
i.--, ■ .lx,no.3j 1. ■■ ■"■ ' ' " . :í^-xrr3 ...te.¿ I.-xp\amont.rhac. una
ntjiític.' de imaonmionos, pdr ■;! pÉndL;...üsn n-aicn.-a eubsJ.dirnaj-

9ru,ujcv,nrc:; , Gt'D.'í y ,:,n T ' :vur. Qúc es -t! .-'-;:-
par i.n oy-nKnn -rup:, ( .,,v >"l02ixntt ^tc)

•qUio'-us s. ^ .nriqueaor, .ue - prcduotere:.; y y una -
cunvertiú- -1 Mlai .Pior... de : n dv.nv .q ,tv;.;r,p' :.^e" nus' I-í-c.;-3see
'  o i''; í!.-t;c,ré pr inir-p-yp- aaenprcs ■ eredi!aljei;v. '

-y'. 'Jii. d- "dy'.oidii; d;,' ¡"pd' ip.-uv-a.  . V "''i uos-jr^ P'k/ lcd
prp;;!-. : javi;-':- ■ i:- ■ - .ód
P  ""ntar. - ... ;:e r.jer.tpP re. duc":l.'a. dup
■- ■" - ■ ■■ ^ -' .p p r, ■ ■ p.

p- l' P/p:p pri.du: u. "epr;^dLi: La..,;, u
p- v. „ - ■ -d ^ ■ ...CDI - LUM
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CEf^TRAL DE OHGAbiiaACIONES 0AMP3.3IN

DEL VALLE SANTA-LACLíMA^CA

"ALTO DE LA REGIONALIZACICN"

Chimbóte, 06 de Setiembre de 19^'8

Señor;

PRESENTE;

De nuestra mayor consideracián;

En nombre del Comité Ejecutivo de la

Central de Organizaciones Campesinas del Valle de Santa Lacra

marca, le hacemos llegar nuestros cordiales saludos, a la vez

que le manifestamos lo siguiente:

V

En estos momentos los campesinos nos

encontramos atravezando una serie de problemas, lo que ha oca

sionado que elevemos nuestras reclamaciones a las distintas -

autoridades del sector; las mismas que vienen siendo posterga

das burlándose nuestros derechos.

Por lo que le estamos remitiendo ad

junta a la Pte«, un comunicado señalando los principales pro
blemas que afrontamos; el cual le solicitamos le dé publici

dad.

Seguros de su contribución con los—

problemas del campo, le agradecemos de antemano.

Atentamente,

Julid' Ba^laíí^ Avila

PRESIDENTE

Félix Solorzano U.

SECRETARIO PRENSA.

CDI - LUM
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PRESENTACION :

LA SECRETARIA DE ORGANIZACION DE LA CENTRAL
DE dkGAN.IZJíipSilEG CAMPESINAS DEL VA-LLE SAN
TA - LACRAMARCA, CUMPLE EN HACER LLEGAR A
TODAS LAS BASES CAMPESINAS LOS: "ESTATUTOS"
qUE FUERON APROBADOS EN EL I CONGRESO DE -
ORGANIZACIONES CAMPESINAS REALIZADO EL -

5 Y 6 DE AGOSTO DE 1, 988.

TAMBIEN EXPRESAMOS NUESTRO SINCERO AGRADECI
MIENTO AL INSTITUTO DE APOYO AGRARI^-lAA-,
Y AL INSTITUTO DE PROMOCION Y EDUCACION PO
PULAR - IPEP-, POR SU VALIOSA COLABORACION,
LA qUE HA HECHO POSIBLE LA PRESENTE PUBLICA.
CION,

-.'ae í
>.fe- m- -

;T L
' C íÍ"iC""S ' -T; M ■>,
-C" ■.-"-■vhh. -

.. ■ " ..-i"

1»
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■  y»

D'i

CDI - LUM



-fT"

* ( ^

CENTRAL DE ORGANIZACIONES CAMPESINAS

.  VALLE SANTA - LACRaMARCA"

ESTATUTOS ■
,'i» Ivi •

CAPITULO I

pafrí ^ ■ nombre, DOMICILIO Y DURACION

-r

Artículo 1,- Bajo la denominación de CENTRAL DE ORGANIZACIONES CAMPESI
ÑAS del VALLE SANTA-LACRAMABCA, se constituye una Oentral
civil sin fines, de lucro, dedicada tt- conseguir mejores ni
veles de, vida y protección de los derechos de sus afilia
dos.

>  ' í»..'

Artícjilo 2.- La Central, desarrollará sus actividaldes en el ámbito del-
.  Valle Santa-tacramarca, y "tendrá su domicilio en la ciudad

' . ' de Chimbóte, Provincia delv^ftanta,* Departamento de Anacash.
Central, podrá establecer sedes sociales en cualquiera
las localidades del Valle Santa-Lacramarca.

■„ ■-•••í'.k.'j

:'4í

Artículo 5-»'^ duración de la Central, será por tiempo indefinido»

CAPITULO II

.. DE LOS PRINCIPIOS

^ %

Artículo km- La Central, orientará su actividad en base a los siguien
tes principios:

■ í¿
é^ififí.'y-r' a) Independencia de Clase.- La Central de Organizaciones-

Campesinas del Valle Santa-Lacramarca, es una organiza
ción autónoma. Su actividad y funcionamiento esta nor-
mado por sus Estatutos y Reglamentos. La Central, como
organismo no depende ni se supedita al Estado ni a go
bierno alguno, por tanto, sus acciones responderán a -
las decisiones que emanen de la voluntad democrática «-
de sus afiliados. ^

J.- J.

■/' 'W ■
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b) Frente Unico.- En el seno de la Central, consisten to
das las tendencias ideológicas y políticas que acaten-
estos principios y,trabajen por sus fines. Nuestro de-
Fraate Unico .gremial campesino, no obedece a una polí
tica partidaria, ni discrima a sus^miembros por razones
de religión, raza, credo religioso o afiliación polít¿
cá partidaria, . ^

c) Centralismo Democrático.- Los organismos de nue^ra -
Central, están obligados a tener presente en. todo mom^n
to la opinión de las bases para la toma de decisiones.
Así mismo, en nUestra Central, rige la democracia gre
mial que garantiza el derecho a discrepar con algún

"acuerdo adoptado, pero acatando _y respetando las deci-
•siones adoptadas por la mayoría.'

■ ■

-  ■ .

d) Solidaridad»- La Central desarrollará el Principio Cía *
sista de la Solidaridad, lo cual supone que realizará-
acciones tendientes a apoyar la defensa de las reivin
dicaciones de sus organismos de Base. Del mismo modo -
realizará acciones Unitarias conjuntamente ó en apoyo-
a las Organizaciones hermanas tanto del Campo como de-
la Ciudad.CDI - LUM
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Capitulo iií'

il .-í', ''■*:' DE LOS FINES- -DE LA: CENTRAL

KJ' •'•' ■ '■ ■ .

í\

Artículo 5«~ 1*03 fines de la Central son la defen'sa de los derechos de
los Campesinos de.su Juridicción y la prestación de se^ -

'  vicios que ,le,s perjmitan acceder a un desarrollo ecbiíóraico
y social y a^^niyel¿s de" vida dignóSo Para ello, la Central

'■ reáligará' las siguientes arciones,: .
.P'í:S'"a:'í

a) Velar por los Intereses y Derechos que sean comunes a-
*  sus afiliados, en armonía con el Interes Nacional»

-o.;;!-

b) Prestar a sus asociados servicios sociales que no sean
otorgados por el Estado ó Gomplementarips a estos.» .

e) Difundir las disposiciones y medidas q,ue adopten los -
Organismos Públicos para el Sector Rural» Así como las
representativas del Agro. *

.V " I

f) Cooperar con Iqs Organos del Estado en las Acciones re
lativas al desarrollo económico, técnico, social y cul
tural del .-área rural».. ,

• K.' .Pj'. Yj -

^  ', ::a

Gestionar la ración dé tierras-phra los Campesinos ca
rentes de ella ó con Parcelas muy pequeñas mediante la
expansión de la Frontera Agrícola».

í  .. .y ; '.vr h) Orientar adecuadamente a los afiliados en la Comerciali
zación de sus

*s O'

productos

i). Orientar y canalizar Préstamos agropecuarios en condi
ciones favorables,para sus afiliados»

j) Fomentar la tecnificacion de la producción agrícola-p¿
cuaria a fin de elevar la producción J" productividad »

r •• . «i. •

(• 'VC"--
f

fc) Implementar el trabajo mancomunado y solidario entre -
sus afiliados .en la perspectiva de adquirir maquinaria
que permita industrializar productos agropecuarios y -
de mecanización Agrícola» V ' '

l) Exigir la participación de la Central.en. los directo
rios de las Instituciones Públicas comprometidas con -
el desarrollo Agropecuario»

Artículo 6»- La Central, para el mejor cumplimiento de sus fines coor-
i  dinárá y mantendrá relaciones, con elrMinisterio de Agri -

cultura y demás organismos Públicos y privados cuyas fun-
ciónes y atribuciones comprometan el desarrollo de los

•  . ' • Agricultores»

'  <a.v "r '.r;.

.  .,vy.>t .T-x

:  ,.rt: o
•• ""f.í

-isa ■" ■¿í'uuA-m "
'.i, ■ j A v""'^

vin • ;-Sc" - i •••.'

.:,A' ¿k'• ií- '-r . i -

Proporcionar asesóramiento'técniCo y legal a sus
afiliados» .. ■ ^ ' ' i ■

ú) Capacitar a- sus afiliados para la efectiva participa - ^
ción en tareas que impliquen su desarrollo integral.» ♦  I

. ̂

t;

V

- »»

I  ; '

■ a'i

■■""E' -U
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CAPITULO IV

•  DE LOS • AFILIADOS REQ.UICITOS. DEHECHOS. OBLIGACIONES Y SANCIONES .

hr-
Artlculo 7•- Podrán ser afiliados de la.Central:

a) Las Organizaciones Campesinas de los, Valles dalSanta y
Lacramarca que se. inscriban en el padrón de la central.

t

If' :■

■ V.Á'j . t. •

b) Las demás organizaciones Campesinas de los Valles del-
Santa y Lacramarca vinculados a la actividad agraria y
desarrollo comunal que comparten los fines de la Cen -
tralo

Artículo 8*- .Los derechos de los afiliados son:

a) Elegir y ser elegidos para los cargos administrativos,
o representativos de la Central,

b) Tener derecho -al uso de todos los servicios que presta
la Central, - . »

c) Proponer al Congreso, de delegados Asambleas 6 Junta -
Directiva cualquier asunto de Ínteres General, v

d) Solicitar la Convocatoria del Congreso y Asamblea Gen£
ral de delegados en concordancia «on lo que establesca
el presente Estatuto, -

Artículo 9•- obligaciones de los afiliados son:

a) Pagar las cuotas y demás contribuciones que sean acor
dadas por el Congreso de la central de acuerdo a lo qb
tablecido en el presente Estatuto,

b) Cumplir con los Estatutos, los-acuerdos.del Congreso ,
la Asamblea de los Delegados y de la Junta Directiva,

c) Asistir a las- reuniones del Congreso, Asambleas gene «
ral de Delegados u otras acciones que sean debidamente
convocadas por la central.

d) Contribuir a los fines de la Central,

e) Dar aviso inmediato a la central sobre la aparición de
enfermedades ó plagas en ganado y cultivos y otras
emergenc ias. , .

-j "

Artículo 10,- Se pierde la condición de afiliados por:

a) Renuncia. Para ello deberá dirigirse una solicitud es
crita^a la Junta Directiva de la Central con la apror
bacióh de \a . Asamblea en -sus B.ases, •

:>v iq-íVíí'jfí- . b) Por disolución de su base.

,Í-M'

o) Por exclusión aproba'da, Por la Asamblea de Delegados-
.  .a propuesta de la Junta Directiva siendo el Congreso-

la instancia de apelación.

<■ ;  -fí- -■-ir-.; . -I-;

■T I
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Articulo 11«- Son causales de excltisión:

a.) Incumplimiento reiterado, y'negligente-de las obliga -
ciones emanadas de los Estatutos 6 acuerdos de los 6r
ganos directivos de la Central»

" b) Actuar en contra de los intereses de la central causón
Hy.

.  i

do daño material 6 moraX a sus integrantes, debidamen
t^ comprobados o■

;• -y* ;•> '
v¿4v.;.

c) Aprovechar la condición de'áfiliados para negociar pOT
ticularmente con tercerds y a espaldas-de la central,

-perjudicando a la organización ó a sus Integrantes. ■ if/' ..

"i,
i H

d) Por apropiación ilicita ó malos manejos de los fondos'
de la central sin perjuicios .dé las acciones civiles-

'  ó penales que correspondan.

CAPITULO ¥

DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA CENTRAL,
'V

■m

y'Ji.

Artículo 12.-. fion órganos de la Central;

a) El Congreso ' •

,  b) Asamblea de ■ Delegados ..

c) Junta Directiva

.  d) Asamblea de Base.

'tt'i
:#
t ?

CAPITULO VI

'i f 'iy.-
"ti ■  DEL CONGRESO.

y  .1 - . ■'¥
idíTii' i ÍAí

•i ' .v^'-

} i '*! '?!.*-.

Artículo 13.- El Congreso es la-Autoridad Suprema de la Central y está
constituida por delegados de las bkses en la proporción-

- " . •», siguiente:

a) Hasta
Hasta
Hasta
Hasta

'3Q afiliados
50 afiliados
70 afiliados
100 afiliados

Más de 100 afiliados

2

3
k
5
6

Delegadós
Delegados
Delegados
Delegados
Delegó'.dos.

'  >r ■i-:-,-"

> v --a ;-,

b) Los integrantes de la Junta Directiva de la Central
en funciones.

c) Los miembros de la Comisión Organizadora del Congreso.

Artículo lA,- Se.re'alizará Congresos ordinarios cada 02 añbs y extraer
dinarics cáda vez orgánicamente lo determine la Asamblea
de Delegados; por su propia-iniciativa del Presidente de

■  la Central, a pedido de. la Junta Directiva 6 del 15?^ de-
las bases afiliadas. ■

Artículo 15.- Para el QOURUM del Congreso se requiere la participación
de por lo menos' ia mitad más uno de las bases.CDI - LUM
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Artículo 16«- Son atribuciones del Congreso:

""1

•, vi:,

V-.
■ ■■'- ■■"■■i;,

'  ,xi- •• j *3

a) Elegir los miembros que deberán asumir los cargos di
rectivos de la Junta-Pirectiya,

b) Aprobar la memoria.^qué presente el Presidente. Pe la-
Junta Directiva al finalizar su mandato»

'■m:'"- '' c) Modificar los Estatutos,

-CAPITULO VII

DE LA aSAI^'IBLEA DE DELEGADOS

■ y. i. -

t
C ■' \ ■

Artículo 17»- Da Asamblea de Delegados, es el máximo organismo de -la -
(  Central entre Congreso y Congreso, ' y sé reun_i

rá cada dos. .m.e5.as ordinariamente y extraordinariamente -
cada vez qpe la gestión, y/o la defensa de los derechos-
de los Campesinos, .1.q_requiera.

Artículo l8,- La Central de Delegados está constituido por 02,delega -
-  dos permenentes de. la, Cjjntral, de cada uno de los. organis

mos acreditados a la Central.

Artículo 19,- El Presidente de la Central, por Acuerdo de la Junta Di
rectiva, convocará a la Asamblea de Delegados, fcon 15 -
días de anticipación, indicando la fecha, hora, lugar y
agenda a tratar.

Artículo 20o- La Asamblea de Delegados tendrá las siguientes atribuci£
nes:

■

f'/

^  ,
f-.

■i. ;-, ' ■■ ■ I \ ■ - 'r'

"  ■ S '
,  ■■■ f "

•V ■ ;V.> ^ \ ^ .

.  'a ■ i

■  - ̂ '■ ■

a) Analizar los acuerdos y pedidos' tomados en las Asam -
bleas de cada base que- sean llevadas' por los delega -
dos y buscar solución.

b) Decidir sobre los problemas económicos de producción,
comercialización, ó de cualquier índole que se presen
tan en cada base. - ,

c) Coordinar con la Junta Directiva laS acciones de de -
fensa ó movilización que involucren a todas las bases»,;'

d) Aprobar los reglamentos internos» ^ ;
e) Decidir sobré lá separación de los asociados»

f) Remover a los_ tryLembrok de lá Junta Directiva por ■
causas'' justificadas cóntempladas en el presente Esta- '
tuto» -

g) Crear las comisiones de trabajo que considere necesa-,-,
rio para atender algún asunto ó problema que se pre -
sente, fiscaliz?indo su labor» '

. h) Aprobar la conformación de nuevas bases en las local_i
dades comprendidas.dentro del ámbito de la acción de-
la Central»

0

■j •
■  :,rk

J  . , •
.  -".f, • ,■

i) La aprobación dé los balances, anuales podrá realizar
se mediante^, cóns,ulta a bases a través de los delega -
dos en Asamblea de bases»CDI - LUM
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■  ■ :v' " ■' ■ A ■ • - AA A- . ADE Las asambleas de-.Bases
.  ■

)' ■■■;,
i"' A ;;.;

,  ■,■ ■ ■AA.A'vA:; -' - ■■ ■ • ■'■ \

Artículo 21,- Las Asambleas de base están integradas por la reunión de.-
i:. • •. .: > _ todos los Afeociados^ ij;iscritos en los padrones de cada ba A , -.i

■ A: ■ ■ '■• ■Íií,'»!

se. . . - ■ ■ A , . ^

Artículo 22,- Corresponde a la Asamblea de Base:

■ V

♦
a) Elegir a sus delegados que integrarán a los Congresos

y a la Asarfibleas de Delegados de la Central,

■ b) Presentar sus problemas, denuncias y propuestas para- ■ . ' i
,  ' ser llevadas por sus delegados al seno del Congreso - • > '' ¿4

'•# A _ de la Asamblea de- Delegados de la Central y la Junta-a "A A;.,'^ ji^,
■  ib- A" ' .■ Directiva, • , ■

'  , • . ; ■ ■ ■■• , ■" , -■ , V}1
•"■ '« 1) 1- i' -: c) Recibir los informes de sus delegados sObi-e los apuer . "

■*' dos tomados en los demás órganos de la Central y so •• ^
v , ■ . . . bre la marcha d-'e éste, 'i

1

Artículo .23,- La Asamblea de baSe será convocada por la Directiva de
■  A su base por su propia iniciativa o a pedido de los dele-

i
I

.gados de la Central,' . .■ ..;;A « ^

Artículo 2^;,- Tomar decisiones sobre asuntos relacionados a la natura- ' ;• " a^A-A,
^  -1 leza de su sector, • '' ' . " - A

,s *.=r • - ■ V-v , I
Capitulo IX . ' ' ' -a-' .-'^;.;Á:.., ;a" -' -^

A*
DE LA JUNTA DIRECTIVA "

'  " . a' ' . ■ ■■ " ,A'^- '■p-
Artícuio 25»- La Junta Directiva es el órgano de administración y diY^c

ción de la Central y está integrada por;

-V';,' . - 1#--Presidente r- ^
,  A ■ -,É:A'íA'^A\A ■ 2.- Vice-Presidente ' \ . '

Á'' A A ■ 5»- Secretario, de Organización - Á'' .v' ■ :■;■ Aa''
A:;; - ^a-. Sub-S'ecretario de Organizacióh ' -a" . ■ -A A''-- ■ ' ^- .A-.-. 'A'- . - v-

'  '4Í. Secretario de Defensa 'ro:t;A'A: •; ; 'I ^
* M »,v 6,- Secretario de Actas

7,- Secretario d«e Economía
■•  'y-.. '

8,- Secretario de Asuntos Técnicos Agropecuarios '■ .■•^1'. AjA'; .
n  Ai j n_ f.'.. rs j _■ ^ t-) _-i9«- Secretario dé - Prensa y Propaganda y Relaciones ' ' '

■  A);aUA,.. ,-A " ^ Públicas, ■ • ■ , . . - " A'-A
.  * . 10.- Secretaría de. Asuntos Femeninos

.  ,» • ■■ 'xDa ■ .■.'11,-- Secretario.de Cultura^ y Deportes. ? A. ■ v'v -.-'AAAAá^
.  A'-te-;.: > 12,- Secretario de Rondas Campesinas

"xA Secretario de Disciplina . - i . A A-;'
,  .v VAÍíAA' ' '- ■ W 1^,- Secretario de Asuntos Juveniles

,ÁY'

15,- Secretario; de Campesinos sin Tierra. *
■ i.r I ■■ v--:" ■ '■-•-A;:.A. :. I '< AW'-AA^xAAaAA'A«

Artículo 26.- Corresponde a la Junta Directiva:
i! .

a) Dirigir la marcha de la Central .^í¿'
,  AA' ''A1

'  -"'S.tí
•  ' ■•.* ■ r

'jyr A

b) Ejecutar los acuerdos del Congreso, Asambleas de Déla
gados y sus propios acuerdos.

--A&A- .7^.4? '"A" CDI - LUM
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c; Elaborar el Presupuesto y plan de trabajo anual para-'

...

•

.  <r - :

ih ' ■ . " ■

-.t; -r»'^

'■•K ^

-  . a: •

■ ': -€-~s '■■< ■ -

su aprobación en la Asamblea de Delegados»

d) Administrar los recursos de la Central en armonía con
los Estatutos, reglamentos internos plan de trabajo y
Acuerdos del Congreso Asambleas de Delegados,

e) Proponer la contratación del personal Administrativo-
o profesional que se requiere para la buena marcha de
la Central para su aprobación en la Asamblea de Dele
gados.

f) Abrir y cerrar todo tipo de cuenta Bancaria.
'Il, ' ■ '--i—- t, -"'r ^

g) Celebrar contratos y convenios y demós actos Juridí A
Qos a nombre de la Central en armonía con los Estatu
tos y dando cuenta a la asamblea de delegados,

h) Decidir sobre la formación, abandono o desistimiento-
de procedimiento judiciales y administrativos en lo -
que la Central .sea Parte.

i) Otorgar poderes «cualquiera de sus miembros de la -
Central,

/ . - ■
■'■h

jf- i r

Artículo 27•" Los cargos de la Junta Directiva serán asumidas por los-
líiiembros de la Central que hayan sido elegidos por el ••
voto de la mayoría de los afiliado^ reiinidos en el Congre

,  , , so. El mandato será otorgado por dos años, ~
,  , sesiones de Junta Directiva se llevarán a cabo por -

j  : lo menos una vez al mes. Corresponde al Presidente Convo
carias, ""

Capitulo x

C.i. .

3í"-': " ■ ■ ■

ATRIBUCIONES DE LOS DIRIGENTES'

íí' ■■

Artículo 28,"- del PRESIDENTE: '

'  f . a) Rpresentar Legalmente a la Central

"  - í • , ■ • ■
„■. j,.; - ■■ ■

■  -.ia

-kP'' '

' ■ ■. •-'***.■-■. .'l-. " ... '■ .

..

,  b) Suscribir los Contratos y demás actos jurídicos a nom
.  • bre de la Central. '

c) Convocar y presidir las Asambleas Generales y sesiones
de Junta Directiva, , ' *

Firmar los documentos oficiales a nombre de la Cen1:ral

e) Presentar los Balances y planes de trabajos a la Jun-
■  ( ta Directiva y Asambleas de la Central, de acuerdo a—

lo establecido en el presente Estatuto,

f) Cumplir y hacer cumplir los Estatutos de su integridad
•  , y los acuerdos emanados de los órganos de la Central,

Artículo 29,- DEL VICE-PRESIDENTE: Reemplazará al Presidente en todas-
sus bbligaciones y atribuciones en-

■ r' caso de impedimento de este*

.  ' ¿ s^' I

.V. • CDI - LUM
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Artículo 30.- Son atribuciones del SECEETaRIÓ DE ORGANIZACION:

) Haivar al día el Padrón de los afiliados otorgando —
^  ̂ ' constancias dé afiliación a. pedido de los asociados,-

'  ■ ■" las mismas que serSn refrenadas por el Presidente.
i  •> .

,  • • • • ,' •
• —■ ' " ' i)) Mantener estrecha coordinación con los Dislegados de • ■./

.<* base respecto a la incorporación de nuevos afiliados- , VÍ
Ó reríSncia de los mismos.

'  , ' < . b ) Llevar al día el •Archivó de' córr'espóhdencia y demós -
hiÁ; h i- ' ^4 documentos de la Central. ■ ' '

I" " t-- ' • ' ~4 d) Realizar campañas constantes a fin de incorporar
r  / nuevos afiliados,

e) Apoyar a lás demás Secretaría en la Coordinación de
•" ; " las acciones que le correspondan,

r- f). Desempeñar cualquier otra función que le asigna la -
• Ai . . _

■  Junta" Directiva.

Artículo 31.- DEL SECRETARIO DE ECCflíOMIA: El Secretario de Economía es
'el depositario de los valores

de la Institución y sus Funciones:

Hí-
■A..n •?. Tía
'f;-;

- I""!. ̂  * ,1

á) Percibir-los ingresos y librar las ordenes de pagos -
-  autorizadas por la Junta Directiva. .

■  " • ? . * ...> b) Verificar personalmente que los libros Contables de —
'3';. '3" '*'7 ■' ^ ^

la Central esten al día. •..-yA

-  ■ ■ • A"

c) -Formular conjunta.mente con él Presidente el plan de - ¡i"
■  Desarrollo Anual y el-presupuesto de confoniridad en -
el dispuesto Estatutó.

-d) Abrir^ conjuntamente con el Presidente cuentas corrien
tes y de Ahorros en las entidades financieras.

,é ) Desempeñar cualquier otra'actividad., que se le asi^e
a la Junta Directiva.

Artículoh32.'- Son atribuciones de la SECRETARIA DE PRENSA Y DIFUSIOS:
•  ■

a) La publicación y divulgación oportuna de_ los acuerdos
y decisiones tomadas por la Junta Directiva y la Asam
blea General.

b) Procurar la divulgación por los medios de comunicaci
ón masiva, de los problemas de los Agricultores de -
los Valles Santa-Lacramarca y de las acciones de la -

•  - .

Central en-beneficio de los .mismos». ' . '
•«iré- i.

c) Dirigir el vocero oficial qüe la Junta Directiva ve —
lando que,sus contenidos respondan a los intereses de
sus afiliados, ,

Artículo 33.- secretario.DE DEFENSA: Tiene la responsabilidad directa-
.  . de las tareas de defensa de la -

-  Central: Orientar, y colaborar con sus bases en sus luchas
por hacer realidad los diferentes aspectos de la Platafo"

,  raa de Lucha. Orientar y colaborar en los trabajos lega -
,* les para obtener la libertad de dirigentes y afiliados -

de base•que son detenidos. El Secretario de Defensa debeCDI - LUM
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de orga,nizar la biblioteca y el archivó de doctrina y la
Legislación Agraria. Organiza y dirige la oficina de de
fensa legal, de la CENTRAL,* Coordina con abogados y -Ju -
ristas para trabajar asuntos de' legisla.ción Agraria de -
Interós nacional, •

i-

.  /irtículo 3^.- SECRETARIO DE aCTaS; Tiene la responsabilidad directa de .
_  las Actas y Archivos de la CENTRAL,

■ " ' l' Debe mantener al día los libros de actas del Congreso, -
,  " Asambleas de Delegados y de la Junta Directiva, Debe or-
v  ■ - ganizar y ma.nt'ener al día los archivos y de la Central,-

preparar el despacho para las reuniones de la JUNTA DI -
RECTIVA, De igual manera, orientar y colaborar con las -
bases en la organización de sus libros de actas y sus -
respectivos archivos. Trabajar en Coordinación con el
cretario General y el Secretario de Organización,

SECRETARIO DE ASUNTOS TECNICOS AGROPECUARIOS: Tiene.como
í'unciones coordinar acciones relacionadas a la producCiSi
y productividad, Tener ordenado informes sobre adelantos
tócríicos relacionados a la Agricultura y otros fines, -
Llevar las estadísticas sobre los costos de producción y
actualización de ...los'precios de los productos y hacer -
llegar dichos conocimiéíitos a todos los afiliados.

trVÁ: , ■■
.• ■■ i • •

i;''

•  4:.;."Artículo 35

i-:

Artículo 36,- SECRETARIO DE RONDAS CAMPESINAS: Tiene la responsabili -
dad directa de dirigir

la labor de autodefensa y rondas en las bases de la -
CENTRaL, Para los afectos de su trabajo coordinará con -
las Secretarías de Organización Educación y de Defensa -
segán sea el caso, y dirigirá una Comisión Nacional,
Debe promover la organización y Fortalecimiento de los —
trabajos de autodefensa de las bases, así como su inte -
gración a la estructura orgánica de. la CENTRAL,

- '■ "A.fc-,

:  "I -

Artículo 37e-

-A

SECRETARIO, DE CULTURA Y DEPORTES: Tiene la responsabili- ■
dad directa de dirigir

las actividades de capacitación técnica y gremial de las
'  « bases afiliadas a la CENTRAL. Promueve y defiende los va

lores de la cultura nacional y popular - en el seno del -
'  i ' ' campesinado. Promueve el respeto a laS creencias, mitos-

'  y costumbres andina'? y rurales, .

Artículo 38,- SECRETARIA DE ORGANIZACION FEMENINA: Tiene la responsabi
lidad directa de di

'  rigir la defensa y la organización de la mujer trabajad^
'  ' . .. ra en el campo. Promueve entre la mujer campesina el es

píritu de solidaridad y la participación organizada en -
las luchíis, del movimiento campesino, así como su progre
so material a través de la organización del hogar, costu
ra, cuna, salubridad, nutrición, enfermería, trabajofe ma
nuales, etc..Procurar que las organizaciones de mujeres-
estén vinculadas, a las organizaciones gremiales y coor -

'  diñada entre si,

'* Artículo 39,- secretario DE TRABaJaDÜRES EVENTUaLES. Y CAMPESINOS SIN—
V  TIERRA: Tiene lá responsabilidad directa de dirigir la -

■  ■ lucha. Organización y centralización de los eventuales -
'a .*■ campesinos sin tierra. Orientar su acciónar en base a la

f*" ' ' Plataforma de Lucha y eT programa de la CENTRAL,

Artícrulo AO,- SECRETARIO DE JUVENTUDES: Tiene, la responsabilidad direo
^  ta de promover la lucha, organización y centralización -

'  de la Juventud campesina, desarrollando su espíritu de —

k'í

' v.

'  i
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i.;¡? Impulsa la constitución de clubes, a'scciacio
' ' f- . nes, ó instituciones culturales y deportivas.

Artículo 4l,- SECRÉTÁEIO DE DISCIPLINA: Tiene como funciones:

a) Vigilar el estricto cumplimiento del Estatuto y Regla
mentó, ,

[• ' i-':

I".-, •

■ V .. ""a': '
T'';. ''a'W

'cf- íttj

b) Tomar medidas'necesarias para el mantenimiento del or
den y la disciplina' en las. reuniones de la GENTR/iL,

o) Ejercer control y fiscalización'del movimiento econóni
•  00 libros documentos relacionados con la CENTRAL,

d) Firmar conjuntamente coñ el Secretario General los 42,
cumentos flue corresponden a sus cargos.

i

-r

• c i^e) 'Presidir las comisiones inherentes a su cargo. *

4.' ■ a

f>.-- CAPITULO XI

DEL Patrimonio de la central

«Artículo ^2,- Constituye patrimonio de la Central: "av.

"  . á) Los aportes y dem-^s cuotas que deben pagar los asocia
ir %■_ 'j. dos fijadas por la asamblea de Delegados en armonía -

'  r.» Vi . i b con lo establecido con el presente* Estatuto. ^ ■
-;;\v.r^cAV-

Las donaciones provenientes de personas naturales ó -
.  Juridicas, Públicas 6 Privadas, Nacionales ó Extran -

."4'^ ■. V jeras.

.-w
/  >-

'-t

c) Los. ingre.sos por actividades sociales, y culturales q'
realiza la Central.

a; ''■'•-rA d) Los cobrosj*y9?;,los servicios que presta., la Central,
pv-

é.) Los porcentajes, de los Hutográvámenes que acuerde -
realizar la Asamblea- General por la Comercialización-
de los Productos,

a.-

ir-

fe v ■

K'-i.

f) Los bienes muebles 6 inmuebles que adquiera bajo cual
•  i quier título lá CENTRAL, para ql cumplimiento.de sus-

fines. ,

■  ' r . . g) Lqq intereses que generen los depósitos de la Central
en las entidades financiaras, ^ . i

■ '■'fÁ.Ui
: • h) Los demás ingresos que incrementen el activo de la - a

Central, < . ^ ' 4

■ Artículo A-3,- Todo aspecto que no ha sido contemplado en el'presente -
Setatuto ¿erá tratado en las asambleas de Delegados 8 en

-  próximos Congresos.
"  , i ; i . ."Íí,\.

"í.: C£ ■

4- -.' '-■■Mr 7 a;$■

'ESTATUTOS APROBADOS ^ EL I CONGRESO DE ORGANIZACIONES -
Campesinas del vallí^banta-LacraMarca. ^-5-6- de agosto-
de 1989, í ..

EDICION ; INSTITUTO DE APOYO AGRARIO (lAA.)

á.* •'

INSTITUTO DE PROMOCION Y EDUCACION POPULAR (IPEP.)CDI - LUM



02-0^-6e

del valle santa- lacramarca

Al Campesinado Santeño y Pueblo Chimbotan
o  :

1.- E1 Primero de Setiembre los campesinos del Valle Santa-Lacramarca hemos -
realizado una exitosa y contundente MOVILIZACION por las principales ca -
lies de Chimbóte, en la que los campesinos de todos los sectores hemos -
condenado la política económica de este gobierno, que cada día nos somete
a más hambre, miseria y desocupación.

Cada día los productos de primera necesidad son elevados a precios inalcai
za les. Los productos agrícolas como insecticidas, abonos y semillas sus-
an subido 5 y 6 veces más, como es el caso de la Urea que de I/. 3,050-
a subido a 1/^ 12,772v ientras que los productos que con tanto esfuerzo

y sacrificio sembramos, cultivamos y producimos, sus precios se mantie
nen conge a os, por lo que cada vez su situación es más desesperante y —
nuestro futuro cada vez más incierto, por lo que- recogiendo el ejemplo de
nuestro pueblo sabemos que el único camino para poder revertir esta sitúa
ción es que los campesinos de todos los sectores y organizaciones de núes
ro valle nos unamos para exigir nuestras reivindicaciones y justas demañ
as, ya que estamqs cansados de engaños y demagogias de los gobiernos de-
urno y sus autoridades, que sólo están preocupados en servir a los gran-

des capitalistas^G industriales y a enrriquecerse. Así como unirnos con -
IOS trabajadores de .la ciudad, para que juntos organizados dar fuerza a -
nuestros replamos.

NUESTRAS PRINCIPALES EXIGENCIAS SON ;

No al alza de los fertilizantes, insumos y semillas
a- Precios justos para nuestros productos

, Contra ej^ acapáramáento y oapocuínción de los insumos
a-.Por la ejecución del Proyecto Chinecaa, tierra para los campesinos

din tierra de la Provincia,. .

a- Por titulación de las parcelas sin pago alguno.

2.- En nuestra Movilización y Mitin hemos dado un plazo de 30 días al Gobier
no para que nos de una respuesta solucionando estas exigencias, de lo con
trario realizaremos un PARO AGRARIO PiíOVINCIAL , coordinando con las Cen^
rales nacionales del Campesinado Peruano. En el caso- de que las autorida

aes locales no atiendan nuestros reclames estaremos tomando acciones con
cretas en el plazo de 8 días.

, ^.1 mis^o comunicamos que una Delegación de la Central debe viajar a la -
•  V Liita, para gestionar ente las autorides competentes del Gobier-

splución de éstas demandas, así como de los acuerdos de-
Fundación de la Central de Organizaciones Campesinas del Valle-Santa-Lacramarca:y plantear el respáldo y apo^o de las -

en ^ales Campesinas Nacionalesy a nuestros reclamos y medidas"de lucha,

3»- Asi mismo, la Central informa al campeVinado que el día 02 de Setiembre -
nos hemos reunido con las siguiexñtes. Autoridafes: Sub-prefectó, Director -

■  eparatamental de la Unidad Agraria V?-. Ancash, Director del Ministerio de

K  Administrador de ENCI-Chimbote, Administración-de ECASA-Chimbote, Administrador Técnico.él Distrito de Riego y sus Secto
ristas y los representantes del Proyecto'"^Jadional de Drenaje y Rehabilita
c-ion de tierras de la Provincia del Santa, reunión en la que hemos llegado
a los siguientes acuerdos :

ry?S"'
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var su^S^as DiíecÍivas'' elecciones para reno
para lo cual se cuenta con'pl ° pla25o máximo el 30 de setiembre,
Distrito de Riego . compromiso de la Administración Técnica del

-d^s°i¿If«fL!'°-rpa°írir:uáí ír^" í"-i-an.o doberá„ ser reorgani-a sus dirigentes para Sple^:„?a"r\sÍr::u:rd\'!° "a=alisar

s'oS lít: insovilisaciín de los
¿asta concertar el precio d->enta''^^ encontraban en los depósitos de ENCI
han sido vendiLfal ñuel 1 i ""'""■8° ""í todos esos sacos -
ridades del gobierno s» han ^^1"% a demuestra que las auto- ,que expresamos nuestro profunoo recLzo.°°°°''''°® aampesinos, por lo -

prodS^rd í iTaZlLllliTtl.T'' Tr "'«i"al de insecticidas comoyor alza, el SuSoSfec^í^sría » e^Perar-una „a_las con.L finalidafdfexigií quríorpLlLt:»"''"'"''' " -•
Cios oficiales, a la vez auf mi vendidos a pre
los lugares visibles de cada e^tahi <^e^en ser exhibidos en -
campesinos debemorJL vi^illf -ladores que atontan contra nuéstros iñíereseLf Pt®PaPadores y especu

Ss^i fombrL°S\"roeror°quíeñes°r t" """"""a que tienen parce
tjindo a otros agricultores ñor lo turnas de riego permanente afee
vestigación y se tomen medidas +•' hemos exigido sean sometidos a in-nica del Distrito de Rie^o í v, Administración Téc-todo el Sis^emfde rieg:®LrValirto°"°'t''° " «PP^»»Pto detribuci6„ de agua a t^fos iL buena dis-

4.- Finalmente el Comité Ejecutivo de la Canfr^ni i t-.m 4. i
tantes de las oreranizaoinnoct ar i- ntral 11,-ema a todos los represen -coordinación que . ilevLrf^S: el IS»a las 09 de la manana en el local d-la Jnnt. dj

ABENDA.

"■"S5íL~™~
a)- Titulación de las parcelas
b)- Precios de los Insumes y los productos ^agropecuarios.

Valle Santa Lacramarca, 02 de Set. de 1988

Jul^,^Ballarte Avila
PRESIDENTE

Felipe Solorzano Uchalín
SEO, DE PRENSA Y PRQP,

■¿fciié'ijeelrit L. . . .
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.  ■ . MOCION

CONSIDERANDO;

'OBRE DA PCOBLEM.ATIC/. DE 1.^ TLI7NCIA DE L/. TÍERR.A

'' , . ■> • f'
*1^' ' .Ü-.A >' •

 i' i■  aV'AR^'R; i'- -.y
• '. n

*  '••i'
■■ '''■ ■ ' .

R. ■

le- Que, sernos 53 familias campesinns que no tenemos otra fuente más de tra
ba^o que nuestra fuerza y voluntad para cultivar, la tierra, pero que-
recemos de -ella, motivo por el cuál en el mes de Setiembre de 1 985, ~
Tomáramos,tierras eriazas en el'sector denominado pampa del Toro, las -
mismas que hasta ahoya, no están irrigados. . . , ■

f
t

-

,2.- Que,'dichos terrenos se encontraban'denunciados por un grupo de comer
ciantes, funcionarios del estado y /igricultores que poseen psraelas qn
el mismo sector Chachapoyas, pero'que tal denuncio quedo sin efecto por

.  , : un anuncio-hecho por el propio 3r.' Presidente de la Rlpublita,
3.- ^uq, ^la toma de esas tierras, lo hicimos basado en la- Ley de,Reíorma A-

graria y la Constitución pero al hacerlo e'n forma pacifica el'29 de
Abril de 1,986 recibimos como respuesta un ataque criminal y a mansolva
con armas de fuego por parte de' los Sres. Glenny y c,ampaña con el apoyo
de matones contratados, de la ciudad en la que tuvimos (56 heridos de ba
la . —

4.- Qüe, los supuestos denunciantes nos inician un juicio por .usurpación -
de propiedad y bienes, -nosotros, decimos. , Que bienes ? si ni vivían, ni
cultivaron una sola planta, nosotros después del ataque que fuimos víc
timas hicimos entrega de las pruebas al sector del 21 de Abril y la PIP
en donde desáparecierón místeriosamento. A pesar de ser los agredidos
el juicio se jolla en- nuestra contra declarando senténcia de cárcel pa-
ra^todos los asociados,' el día 17 de Diciembre de 1,987 en lera* cita
ción, El día 29 de Diciembre, la segunda y para el 09 de febrero de -
1,98o. la tercera y fin,almehte el mes de Mayo, pero en ninguna'dq
ellas se- da la lectura del fallo definitivo.

ACUERDA:

1.- Pedir la anulación de la séntencia que nos perjudica'.y .toda aédión judi
cial en contra nuestra. - • .o •

f. •
2e- El otorgamien'to de^la posesión de- los parcelas tjue, venimos ocupando', con

siderando que- aomás verdaderos campesinos y que' carecemos de tierra.

3.- El apoyo y la solidaridad . para; exigir a la administración de agua nos
permita construir los canales para irrigar nuestras parcelas.

T ; '--'v ,■  -y r*:'''- ■'■y'y ;,va'a '

MOCION PRESENTADO PO.R LOS DELEGADOS DE LA SSOCIA
CION DE CAMPESINOS V.R, HAYA DE LA TORRE "PAMPA
EL TORO".

'A
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Ex. GEj. ,.-'.i.jO
' .. . . ■ ' i." , . ■ ^ ■. ■ . t'"-'

2lSS;i..e.Pr»au=to.e= .e. Maí., po.,uo ;
■  ■' Bstfimos presente ppductores de todo el Valle. , ■ ' ■ ■ ' G- ', • ^ ' I

';; ■ I).- Der plaao al Sr. Roque pare que llame ,a una reu.ni6n. ^
■  ' 9 ■ Pi oomité de Productores, de-Leano deben, amplia.rse ,a todo el valle y fir,1  '-ifL aaíaomitfa ;ara toináa ,servíalos en Insea.inecl6n a.rtlfioial, -

■  ' alimentos y.otros. - . . , '

" í . Wlucadi6ni Que la oAitraí a nivel del.Valle gestione la l.npleoentaoi6n■  ' feToíoglos tScnlooV agropeouaries en el Valle y ia urencion de la fae.oulíír de ígronon,.!., en lo Univorsidafl Nacional del Santa. ■ , !
4.- Eleetrifióeol6n del Valle, que.los oomitis de eléctrifioaciSn existentes ,

.  -ae •cnstituyan en una .sola central. .

■ "5.- Me3pramií>nto; de eamtnos y oarreteras y la>a»imentadi6n de los,principa
'les'vías. ■ ■ ,' ■■ -a"' . i- ; ■ ' ' 'í

'el Banco Agrario' otorgue orí ditos, de capitalización. - ^

%  ■ . • >""■
' ló . 7 : preseUTABÓ: POlí APOLIIWRIO RCSíAlir..

Sri Vvi,,:;

'.í. -i i! iyW!
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MOCION SOBRE EDUCACION EN EL CAMPO.
• p

CONSIDERANDÓ;

Que la Educación juega un papel muy importante con el Desarrollo y Progre_
so de án país especialmente en las zonas pobladas por_campesinos, siendo
estas los que tienen que afrontar serios problemas sociales, económicos y
políticos, en la Educación de sus hijos; mas aón haciendo cada .día la edu©
cación de de sus hijos sea dependiente del Sistema educativo con la cola
boración al Sistema de sús servidores cómo las llamadas supersiones ,y zo
nas de Educación quienes pregonan y defienden de-una Educación inadecuada..
fuera de su realidad del campo.

— .Siendo, de suma importancia el cambio del Sistema Ed.ucativo de acuerdo a -
la rdalidad especialmente para el;campo sin llegar a violar las costumbres
y-creencias, haciendo de ellos una educación donformista traendo de final
una desilusión de vuestros hijos que al tlrmí,no de sus estudios secunda —
rios caen íp, la desesperación unos formando el grueso de los desocupado y^
otros regresando a ' la tierra totlamente desactivada con las labores agrí

'. colas, por eso es necesario fomentar y organizar comités de gestión para
" la creación de colegios técnicos agropecuarios donde se mejore, la calidad

de enseñanza a nuestros de acuerdo a nuestra realid-id.

-• -El nombramiento de persona-I docente se haga en una forma tpás junta de 2?.^
■acuerdo a un.cuadro de méritos y no se utilice el favoretismo político nia u ucx u u a uí.í . v>- kaci u v j w wv.w ^ • - — - x-

la vinculación. familiar ni otr-o tipo de morodorss para que en final estas
■'personas designadas como "profesores" incumplen totalmente su labor hacin^

.0 su falta de volunta para la enseñanza de vues-do pensar su incapacidad
tros hijos.

ACUERDOS;

1,- Apoyar en forma decidida el funcionamiento del colegio técnico agropecQa_
rio'de "14 INCAS" creado el 14 de Abril de 1,988 como anejso de Colegio-
de Chachapoya, viendo esto totalmente negativo ya que el Colegio
chapoyas es cientifico humanistico mientras que el otro ei
gropecuario y se den autonomía como tal.

de Cha_
Técnico A—

2.- Gestionar la creación, aplicación o cambio de modalidad ^ coleéios de
acuerdo a las necesidadés es decir de los existentes o técnicos en to
do el valle.

3.— Proponer la creación de la , facultad de-Agronomía en la Universidad NS"^—
cional del. Santa--. .

/: í IS- 4,.. Crear ^la estación experimenta^í agropecuaria en el "Valle del Santa.
- , ''f ■■
•V" • MOCION PRESENTADA POR EL-COMITE PROGEESISTA

.'. u-

.V .y ■ ,4 ; . . :r w-'X: - - ■ .-'í - . - ■ ..

y l'x; y. y i ̂ ; •

"14 INCAS",.

CHIMBOTE, 05 de Agosto de 1,988.
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2.- la Reforma A^rraMa, los beneficiarios -e constituyen en cooperativas las mismas que recibieron de"- Esta
0 0 el apoyo ecónomico p??ra su .Ips-v-r-nno '^04.^bonan., aparento en nns^.ie.bnoe siendo L:'aLige^L""la°rñue°l
ida^en'°ñ-°N° =^""^,0 oon loa adnlnistrativoe hacen malos maneJOS economocoa quo »an llevando'a -sn total deaaparÉotón! "

3."

j!rel°eí¥"r oñ^rp\1rd%?°ÍLmpo"gLíl'"^D  ecen misteriosamoenté, o aparecen, dispersados por todo el valle
- ?Lrde°l f ^ 1= oneréciS^ 01%":_  tino del dinero, recibido, también por esos añosue crea l^Lisa

Agraria Tahuantisuyo, como organismo 'de grado-superior en -el Va-^
Z-!' - , 3 cabalidad'su cometido ?; podrán sus dirigen'^tes justificar su desaparición ? • » Fijaran ^sus dirj.gen

4.- v?pín\! cooperativas se encontraban en. el'Vslle -d"Lsía el Uoñ TX "X"-' -ae nízos.Cascajal, Lacra marco y Tangay entra e,n un proceso de coloniza-
uxistian sfcoSti^r°'''^° individuales, que yeta V eren Lí - ser tomado en cue'nta y- en su seno- por la existencia de problemas diversas; comien-
re^ inSéndosrdr ^«gantes y comátés de-productoíenM^enírr^^^ esa manera el aisla-miento y una marcada ■dife-enola entre ambuo valles y .entre cooperativistas y- los aue no 3o
son situación que.,.perdura . a pesar de la désapariciÓn de las coo-
p.erativas, en unos, casos por una falsa superioridad de áreas -por -
por n:udíu-Í''1 ex-cooperativas ren^tr:

derecho. liderei^ que no quieren perder ese -
5.-

■  --•■ - .rA ^ •

Que, tanto las Juntas o Comisiones, así como los Comités ' están -
píestarrLrSf Organizaciones que han sido jornadas'parar conírrío ? •" 'Miembros, no han cumplido con su cometido,^sus diSpenrr^ P-roblemas son mucho más'graves, convirtiéndose -sus dirigentes en administradores de caos y el desorden mucho de
Ls v entreLrr''""^° dirigencia y otros hacen reno.Jo-.+  ̂®gas de cargos, sin^cumplir las .exigencias, de sus propiosestatutos y peor sin el conocimiento de-la mayoría de los 'Usuarisso Miembros hábiles, motivo por el cuál se- loa Leadd descon^Lnza
r  participación de los campesinos po.»-que se desconoce -los. destinos de las uportaciones y los derechos .del'autogravamen '
llegándose_.afirmar de qUe muchos dirigentes en complicidad con algunos xuncionarios le dan.usos diferenfes para los que son asigna

S.- ®i^«®bion de desorden y desgobierno, se alifnenta y sub—siste por la- despreocupación y la falta de participación .de los -
tn^rr no toman conciencia . del verdadeiro rol- quetoca desempeñar, al contrario soportamos. los condicionamiento's -
la -marginacion, la prepotencia y el abuso de parte de funcionarios
aíSrSSLntrr''^^^"^®^' deciden por nosotros. Existe30^3? organización que plantee o rescate nuestro va —
paUo goL°íal ,1= =""blehte autoricIaS y re^

■■X

'  - 1 -í

.^U. '■
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VV'.'Vir.^'VvV. - : y «dignidad ccMo- productores 'con la suficiente autoridad y res '
i . pv v.paldo general del ^lle. .V ' . ■ • . • ' ~ ^ :4-"'VVV

■  ■ , t. ■ v- - ^ ; ■ - . • . ■ - ■ • ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ • ,, : • .y. JvP/ <. : >■.,
•- • .. ■ ■ : ■ . , . .. ^ , ■: T ■■ ■ . ' .■ ■ - •;.

A CUERDA
. f

:

■ . ■. ■ .. 1.- La Constitución dé la Central de Organizaciones campesinas dal, Va ' '■ ' 'V\.''V t,!
Vp'yV.VV; lle_Santa .-^Lacram^rca' como ente centralizar de todas las Organi" 'Vi

-V; . existentes en el Talle y su afiliación ,al CUNA, 'cómo ins ' :,■ ' ' '
jy. .y , • . "tancia mayor del campesinado peruano y en busca^ de la unidad de -
l.Vl'"'--"' .- --- ' ■ Todas las centrales. '

^  V :■■ /•■ ■ ■ :•  . '. ^,f- Llamar reorga.nización y fortalecimiento dé las diferentes formas' ' ' V ^
. 'tp , . ■ V.' "®- organización pora que cumplan con los objetivos para la que - "'' ■ .¿llV

: 'i-.X '', :!'—.■ ■ ■ • ■ han sido "creadas. - i ft'fe-.;-'
■• ' ■ ■ " . . . . - ■
. .y.'i ■' , ' " " . ■ • ■ . ■ . " ' . . .
'  ' 3*- Fomentar la . creación de Comités que no existan en el valle así co

^  ; 'i , que oran conveniente, con la finalidad' de' dar a conocer" '
■  la importación, asumiendo una responsabilidad para la defensa, de

los misinos, " . •

V  ■ w

„;■

y  ■ - ■ -■ ". ■ ■ - O'
' ■ ' "I ■! : f ■ ; ■

í  „. ■> .. 4 Facultar a la CENT.aAL, buscar canales de comercialización en con- \
.y- - .,:, , ;. ■■ ' diciones favorables para todos los campesinos, del valle. • • ' ■ ■ v:''.-li '*

•y' '.-yy ■ ■y.^-

5.— Crear la secretaría de Rondas Caitpesinas, ' , ' ■ ' " ■ " i''V■ 'V'|yV'V

'■í'R /p./'f uno ■ Comisión con la Potestad de fiscalizar y reorganizar a • í ' ..VVt'
"  •' V"'^.?^°® 'l"s-o3-'g^''ni3^cione3, en caso de que denuncien .anomalías, la • . ■ .í^a V-Í V

.  rm án • .n. ii 11 T y-. ^ . . _ _ ' • ••. . J •.' ' ' •
V, • . . -^.-7 w^a 41^0 uciiuij^jx-cju .cjijumoxias, leí >r.vyyy,;yy. - . .y .. que' eleven su informe, a la Central, I3 que en Asamblea Gene ■„
-■1\'yV.l'-..'yy '* fal sancione de acuerdo a ..sus-, estatutos a- quienes resulten respon-
#•' .b.*- - ■■ .- ■ sables. . ■ ■ ■ I" ',;.' .v. .y--,

.. ' . y -'- . .-: . : " . y . ■'. ■ .. ■ ■ yl,y , '/ín.

•  ■ ';■. -'
^.i\. ■V.'^yÉ'V.;
1

.. . y y. ■

.V'^y! •,:y Ey' ' - .
,> ■ '■ ■  ■ 'e, V.'V-

A"\ , «É:!-
• •' •••;•• ' ' ■-'

.  V-

»' .y y ..
,  ' • ••

■-' ■- , , • .p. . ■;h-:. ' - y- " ■ - ,

..y-V , y ■ ■ ■ ■ ■ ' ■ ■■• • '"V^ . - .VyVAgi
*  ■ . '■ y ■ : .-■■ :;y'^' ■ ■ ■ y;' ■ ■ ■ • • ' , . ■ .. , ■ . .. -y- ■ . :--y

.ibtpy. -'^y y:¿ y ■■>•■ ■■ ■ ■. ' . '-í'y.y
l/c:'V 'V:- J^-^OCIQR PRESENTADA POR .LQS AGRICULTORES . '• : . "• ■.^■V'yVy'--

■  A®®' ' ' . .'Aa i.:., •yí^; "y"
■■•ty yy;yA'yíÁys-" 'A,.;y, . ' . . ' ■ : í"y" y«;.;yv .A^: :y^;Á.Á'5íy wyy: ■■■ ■ ■ ' . . .:y;;s

V„ '1 04" de ¿gbsto,, ;,988. .
A-i-Ay'"!;y A iv "y. 'i ■ -: ■ ^. y...: ' ■ : ' i- . ■

^  ■ .y'"-;:,:: . .V^.'*' y'y ■ ■ 'v'-.y-^v V^. .y'- . ' , .V^ .■ ;.i- y;;,- .'y'' , ■ :'
..Á.:'v'-'-. . V' ■ -' '-iVi y-'y''yy'. :vAA.'';AAyi:..AA;!v' . . *

y:yiv. .^y .y,.-yyyyir''^"'"-.y.. .ii. , :. ..■,... , ....^:..".w-Wi'-n--. "V" .-v y. ■ '1.', ̂
yly.Aiyyy-i;y-'yíy " AÍ'.:.yyA- .yí . ' .;.
E-'

;,:íy .V'íSymSAVVSiyppiMll^^

yeI: y E í:' 1:1:;^IBí T':' ■ .e ' yyííÉlíllíV-E- e-éi-e e.; ; .. ■
■ i ''.y' y. .. ■ .'E E ■ . .E,.. ■ ■ 1,■ <EEi..-i '. ■ . . •■■ ■ 'i';, • Eij^E- . 1: ■ , .\'"rE', t. .. -y ■ .., , ■ ■ . "■ . .e; . I,.. y-,. ' y.E. . ■■ ■ -. ■. ■..;. V • y. y. '-. ...^ i - . ... ■ ■ • .i. .y»?^, .y l v,ís.vrVE -,. ■ ■ ,E.r;: ... .» ■

:;. y"yE E;;;iy.Eyy\-?y^,!v.áE¿4í;AV, , n,- ' .. y , . :

■•i-V- ■ . " VV .V ■■.'■■" E^ Cl'' VV' Vy-V.^yvyí^;'u.; :■! .V- . - .:i', AyE|E:-;:í' ■ E,;,- ' .;:y y„ /y..: :; :.1e; ; , ,:„yp" ■ ..'E&y:. f. -V-'L . — " ..El' ^É-:. E y/. A' ,. ,/,,y..„... / '.y- . ■ yr :- - y-. '..l'-í' "y" . -
■ ■ ■ ■-y y "E . ... ..'^^E' . E.-p-i, .. . .■v;."y. ■ ■v.yvl-' . 'Ví-yEi .y ■ ■> . ..-. : ; . k.  .. '...ly ■ y'' , ■■ E ■ .. ..p. .J- . ■ ■ y ■;:■ - ■ ■■ ' " ..p;/- ÁylyAl/'-y

■  -y i V'>i'jS40' ^ .''-y" ■. . • 'A^ ^ ■ .y •. >• áMI * i' 'l-i,..!:

CDI - LUM



y,. ,

- c • ■/
■  ■ -r..;' ' .

• •

■■'"■%■

■■ W V..r--

■ f- ,

\  „

MOCIOE SOBRE LOS PROBLEi^iAS QUE AQUEJAN Al VALLE

■  I^ACRAMARCa "GAJjAL IRCHIM" SOBRE LA TITULACIQ]}^'

■  (OQiraRATO OR EEDJ

RRESEMTARO i POR GREGOliIO .VILLANUEVa.
:  PRESIDENTE DEL COMITE DE. REGAÍíT'ES DE SM^ JUAN, VIN

ZOS. '

CONSIDERANDO

1.-

.  .

a"'" i;

Que los Gampesinos hicimos historia, al incorporar a la
agricultura terrenos eriazos en el 1,973 y que- desde allí -
venimos trabajando arduamente en base, de nuestros, sacrifi
cios econjjímicoa y ■ esfuerzos fásicos, realizando nivelacio--
nes con maquinaria de SENAi-'lA haciendo grandes excavaciones-
Para enterrar toneladas de piedras, poco a poco dando mojo-
ría a la tierra para hacerlas productivas llegando a produ
cir algunas 4,000 hilos

dproyecto
vorsidn.

e nivelabidn,
de maíz,
para lo

Otras se encuentran en
cuál requiere una gr.an in

2,- Que, hay una injusta- va3)oraci(5n de las tierras por los Sres,
representantes del Ministerio de Agricultura tanto de las -■
oficinas de Chimbóte, y Huaraz,. quienes dan malos informes -
al Ministerio de Lima para que nos valoricen la tierra a un -
precio demasiado alto, ■

3. Para-el sector San Juan nos dan contratos de Compra-Venta,
al/, '28,'16265 y un.interés al rebatir, del 10%, igual
1/, 15,489.46, haciendo -un total de-l/, 43,652,11.

i

4,- Como ejemplo tengo mi contrato do compra y venta Nro, 0912-
86,. por un área de 135,200 m2 (13,52,00 Has) haciendo un to
tal de 1/, 380,195.92, más - el 10% de interés anual a reba—
tir que equivale a-l/, 209,107.70, siendo el toral a Pagar-
de 1/, 589,303.62, cantidad que deb.e ser pagado en diez anua
lidades de 1/. 58930*36, ""

I

5.- Que, si bien .es cierto que para irrigar 258 Has, el Plan -
REHil'lC, construyó un canal lateral Nro, 1 de 3,5 Km, de -
longihud que. es^un ihtogrador del 'canal IRCHIM, dichos tra-'
bajos- se realiz.ó en los primeros días de Setiembre de 1,986
con un costo de dos millones de Intis, si reconocemos que
el esta'do' hizo una obra, pero no es'para tanto que -se nos -
recargue por Hás, -tan'alto precio, ' ■

acuerda' ^ .
Que por intermedio de este congreso se pida a nuestro gobierno-
central y su Ministerio de Agricultura la anulación 'de los con
tratos de compra y venta y exigir la titulación gratuita de to-;
das las tierras del sector San Juan.

.*. ■ i,-
-  -i- .-- V. - ''V
•' - ' -v 'L  ■

4 i- , .
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DEL VALLE SANTA-LACRA'mARCA
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M o C ION

SITUACION NACIONAL DE LA AGRICULTURA
;:ES'

\

CONSIDERANDO.

Campesinos del país se movilizan en defensa de sus derechos.-

A-,

Que, a partir de I986 los campesinos del país inician importantes respues
tas^a la política agraria del actual gobierno, así" por ejemplo tenemos:-
la huelga nacional de los trabajadores azucareros exigiendo mejores pre
cios para el azúcar y medidas reales para la defensa de la industria \..zu
carera; la huelga de FENCOCAFE por la reduccién del impuesto a la exporta
Clon del café; la movilización del campesinado cuz'queño en defensa de la-
producciOn de la coca, cebada, papa y por mejores precios; la movilizad^
de los productores de algodón por mejores precios a la pepa de algodón y-
la declaratoria en -emergencia de dicho cultivo,; el paro provincial de -
las rondas campesinas en Chota en protesta por la brutal represión y ase
sinato de ocho dirigentes ronderos*

De Igual manera en 198? ée produjeron masivas tomas de tierras diri
gidas por la Federación Departamental de Campesinos de PUNO (FDCP.), to
mas de más de 38O mil Has. de tierra que constituyó la acción más grande
del^movimiento campesino de los últimos años y sentó la derrota de la ac
tual política agraria gubernamental y reafirmó la vigencia de la fuerza -
y conciencia campesina comunera. Asi'mismo, los campesinos de San Martín-
dirigidos por la FASMA se movilizaron por mejores precios para el arroz y
el raaiz; los campesinos y nativos de Loíeto desarrollaron su Huelga de
mandando tierra para las Comunidades nativas y créditos para los producto
res de arroz; los campesinos de Huánuco se movilizaron por precios jus -
tos para la.papa. De igual manera, los parcelaros de los valles de la eos
a realizaron^acciones de masas exigiendo e 1 reconocimiento legal de sus

parcelas y créditos oportunos. - .

Todas estas luchas, protestas, movilizaciones y Huelgas del campesi
nado peruano, del campesinado costeño, serrano y selvático tuvieron su -
punto de encuentro y uniíS.ad en el exitoso y combativo Paro Nacional.Agra-
rio del 1-2 de Diciembre de I987, convocado por el Consejo Unitario Na -
cional Agrario (CDNA.) y que contó con el aporte decisivo:de la combativa
y gloriosa CCP, (Confederación Campesina de?. Perú), paro agrario que de' --
mando el cambio de la política agraria del gobierno y trajo por los suelos
su falsa vócación agrarista".

í-a Política Agraria Actual favorece las importaciones de alimentos.-

Los productores aparios del país vienen soportando los efectos y conse-
cuencias de la política de importaciones de alimentos im.plementada por el
actual Ministro de Agricultura Remigio Morales Bermudez, y que tiene como
objetivo contener artificialmente los precios de los productos agropecua
rios nacionale's con la constitución de stoks que condiciones los precios-
internos, y_al mismo tiempo favorecer a los monopolios agro-industriales
que se enrriquecen a costas del agro peruano.

mST que entre el 86 y p1 8? se importaron .-ífOO -mil TM. de arroz. Que para I988 se espera importar 31 mil TM. de leche en
era en Polvo y 33 mil TM. de leche descremada. Que tambié se pretende-

importar 1 200 mil TM. de trigo. En resumen las crecientes importaciones-
y-; ̂  y lácteos llegarán este año, según cifras, del propio MinisAá»-icultura, a las 2'300 mil TM,. y valorizadas ven 500 millones-

de dolares»

í

.. ''■i
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Importaciones que vienen significando una creciente competencia desleal -
contra los productores peruanos, por que_se les cierra el mercado interno y
obliga a los campesinos a producir a precios que no son rentables,.despilfa -
rrando además las divisas que tanto necesita el país, peor aún cuando el gobi
erno mantiene un. irreal dólar barato para importaciones beneficiando a la oli
garquía agro-industrial de los Nicolini, La Fabril', Los Romero, etc. Así el Qo
bierno y su Ministro de Agricultura tienen'bien ganado el titulo de implementa
dores no de una política de desarrollo del agro nacional,'sino de importadores
d^ alimentos extranjeros, en alianza'con los monopolios y grandes comerciaaites
Así el agro nacional jamas podrá salir del atrazo en que se encuentra, volvien
do más pobres al campesinado peruano.

3»- El DS. 029-88-AG. fomenta la creación de nuevos"latifundios.-

Mediante este DS, el Ministerio de-Agricultura legaliza la ampliación de -
los límites máximos para-la propiedad privada de la-tierra que la Ley esta
blece. Con este DS. se permite concesiones, ventas y arrendamientos de ti£
rras eriazas hasta Has. en la Costa y 350,000 Has. en la Selva a Socie
dades Anónimas, DS, que deja puertas abiertas para la disputa de cerca de-
cinco millones de'Has,-por parte de los nuevos latifundistas .del paí's,...y.^-
la oligarquía agro-industrial, "' ':

DS, 029-88-AG, que es incorstitucional por que viola el Art, 157 úe -
la-Constitución que garantiza la propiedad 'de la tierra siempre, que sea /-
conducida directamente por sus propietarios, y el Art, 159 que prohibe el-
latifuhdioír De otra parte este DS, reduce la participación de los trabaja-'
dores gstables en-la renta de los fundos de propiedad privada del 50 % al-
20 %, perjudicando a los campesinos asalariados. Con este Dispositivo -e -
gal el gobierno ha iniciado abiertamente la cónstitución de nuevos,latifún
dios, de nuevos amos eñ el agro nacional. Hoy más que nunca.sigue vigente--
el clamor del campesinado peruano de -I TIERRA PARA QUIEN LA. TRABAJA i 'I NO
AL LATIFUNDIO ANTICAMPESINO Y OPRESOR ! . '

ka- Gobierno'busca el control de las Rondas Ca.mpesinas con el Decreto paramili-
tar 012-88-IN,- ^ ^ " "" "

' -Y. ■ » '

A' ■ '}

.  i-v

'' ¿ i.'

Cómo parte de sus medidas corporativas el actual gobierno ha promulgado el
DS, 012-»88-IN, reglamentando la Ley 2^571 con el cual pretende transformar
ías Rondás Campesinas en organizaciones paramilitáres o policiacas. Ya' que
con este dispositivo legal se faculta al Ministerio del Interior " contro
lar *y supervigilar las Rondas Campesinas ", a las subpre.'fe.cturas se, le au- . \
toriza a "• reconocerlas o desconocerlas "ya las fuerzas policiales a

coordinar, regular y controlar el accionar'ronderil eliminando así su
autonomía, su independencia de clase,' su práctica de raqcrática y su voca - V
pión de autogobierno y autodefensa de las propias organizaciones campesi
ñas, sin dependencias gubernamentales o policiales.

.  . ' t

Este Reglamento antidemocrático, y corporativo^ se conjuga con la pol.í
.tica de guerra sucia imperante en el país qqe ha puesto principalmente al-
campesinado andino entre el fuego de la violendia anticampesina de SL, y - . ,
el MRTA, y la brutal represión de las- fuerzas armadas y policiales. Son m.i
les de campesinos, victimas dél terrorismo de Estado y de las bandas parami.
litares gubernamentales o ligadas a sectores fascistas de las FF,AA, Dece
nas de comunidades son desapreciadas, el genocidio es la ley en él'Ainde
Campesino, y las tumbas y los crimenes masivos en GAYARA y ACCOMARCA son -
loS' más recientes testimonios de la irracionalidad humana.

■-.f

Frente a todo esto cobra mayor Vigencia la defensa de la autonomía de
las Rondas'Campesinas .y de, los niveles de autodefensa democrática de los - <
campesinos, sin ninguna ingerencia a sus propias formaá de organización an '..v
cestralj la defensa del Estatuto de las Rondas Campesinas aprobado en el. I ,• ^
Encuentro Nacional de Rondas Campesinas realizado el 87 en la Ciudad de - ■ \
Limai

•• '-1''
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5»"" El CONGA Qs un instrumento del Ministro de Ap;ricultura y nada más,-
A raiz del exitoso Paro Nacional Agrario del CUNA, el gobierno instaló el-
famoso CONGA ( Concejo Nacional de Concertación Agraria ), el cual en la -
practica se ha convertido en un simple órgano asesor del Ministro de Agri-
cultura. Con una ficticia mayoría favorable a gremios con clara orienta -
ción empresarial anticampesina, este organismo jamás discutió los reales -
problemas de los agricultores y campesinos, ningán decreto fue consultado,
ninguna decisión de precios fué tomada ahí, no se respetó las propuestas y
acuerdos del CUNA, Asi la llamada "concertación agraria" no es más que una
caja de .resonancia de la política antiagraria gobiernista y un instrumento
con el cual se pretendió, movilizar corporativamente al campesinado el 2k -
de Junio, mientras se reprimía a los verdaderos dirigentes y campesinos -
del país. Por ello el CONGA ha fracasado por no expresar una verdadera con
certación agraria en defensa de los intereses del país y de los agriculto
res nacionales.

6," Xqs Campesinos del Perú presentes en el Paro Nacional y solidarios con las
luchas del pueblo peruano»-

El campesinado peruano con sus.centrales nacionales; la CCP, la CNA. y co
mo parte integrantes del CUNA, la ANP y la CGTP, impulsaron y acataron a -
lo largo y ancho del país el exitoso. Paro Nacional del 19 -y 20 de Julio, -
demandando conjuntamente con todo el movimiento obrero y popular el cambio
de la política económica,y represiva del gobierno aprista; anarbolando la-
luoha por una nueva alternativa de gobierno y, poder democrático, naciónal-
y popular, por la forja del poder popular, por el' rechazo, a las alternati-
vas fascistas y de la derecha reaccionaria del FREDEMO. Por la forja del -
movimiento campesino, obrero y popular como el autogobierno de masas y la-
construcción revolucionaria de un Perú nuevo en un'mundo nuevo, del Perú -
socialista que nos planteara al Amauta José-Carlos Mariateguí, con-una cía
sista unidad obrera-campesina y de todo el pueblo, peruano, desenmascarand"
toda "convergencia" o "unidad nacional" con los sectores dominantes» El -
Primer Congreso de Organizaciones Campesinas del Valle del Santa-Lacramar-
ca.

ACUERDA.-

1.- Exigir el cambio de la política Agraria impleraentada por el actual go
bierno, y su Ministro de Agricultura,

2,- Limitación de las importaciones de alimentos y promoción a. los produc
tos agrop^§.T^:^o:3-XPtp,u^.iqq.Q:- «rMlt6\toportuno, apoyo técníaoif pVfeíKs^
justos.

3.- Derogatoria del DS. 029-88-AG y el respeto a las normas constituciona
. , les para la conducción directa de la tierra y la prohibición del latT

fundió anticampesino, ,

k,- Por el respeto a la autonomía e independencia de clase"de las Rondas-
.  Campesinas. Derogatoria del DS. 012^88-0, -

5»- Demandar una verdadera concertación agraria a través del CUNA, sobre-
la loase del Acuerdo Nacional Agrario y laS principales centrales Cam
pesinas del País; CCP, CNA, y los organismos democráticos y represen
tativos de los Comités de Productores,

6.- Por el respeto a los Derechos Humanos de los campesinos del trapesio-
andino, la defensa de sus comunidades y el cese .del, estado de milita-'
rizacion y güerra sucia. Por Gobiernos Regionales democráticos y autAno
mos. Libertad a Ips campesinos presos. Sanción a los responsables de'-T
los genocidios en el campo.

■3í i.
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7»-"í'or la defensa de la Industria■ azucarera y fondos econornicos suficien'-■ ■;/fV j
tes para su rehabilitación' empresarial,' Apoyo'Va la próxima Huelga -Na- " -
cional de los trabajadores azucareros de', la FTAP. ' ■

8,— Por la inmediata iniplementación de la IIX etapa, d© Irrigación Chira —
Piura, en beneficio del campesinado norteño, Y la ejecución de la
Irrigación Ch.inecas' en forma, integral'. ■ ,

9*- Por el respeto a la legitimidad de la reestruccturación democráticas'- •
de las empresas campesinas de Puno y las toffla.s de tierras 'oor él ,cam-
pes'inado comunero. .Por tierras eriazas rehabilitadas para ios verdnde
ros campesinos. , ' • ""

'' Á ;

.

10.- Por la unidad- del Cámpesinado en una sóla, central,.....unificando a:l,a,.. .- ■ ' ' i
CNA- y la CGCP. Por la .deféns_a. dal"C'UrJA como el ie'gitimo repre ■

sentante e interlocutor-de los campesinos y productores agrarios del • ■ i®. .
país. Por-el desarrollo y organización "del CUNA a'hiveí regional y 'A' '.
"provincial. ' ''' ó

11.- Por reconocimiento legal y apoyo 'créditicio y técnico a los agriculta.. '".-; :
res parceleros del agro costeño. Precios justos a'sus productos.

12.- Por el cambio de la política económica del actual gobierno aprista en.
defensa de los intereses y sconomías d'el pueblo peruano, por paz con- ,
justicia social. Por la forja de una. alternativa de gobierno y poier ' ■
popular. , . ■

' ' , b',' '' ' "'V, • , f- -i'- -i- . íoí; .-j■ ■ './-f. v^V* .f . y", ■ ■ ■■ ■ ■ ■ ■ ■ ,.' ' ' ' ' ' O" '
..... . . - ■

.. . . " Valle Santa-¿acraraarca, de Agosto de ,Í988. ' . 'i
. ■ i. ■ . .

Moción Presentada por :
\ y_..

■f

Samuel Cossios H. A - , El Castillo '-'A
y , . > . .. ■ . i V ói vhf
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MOCIOF DE' liA ■ BÍUJER CAMPESINA

I®;'.''

. f :■

COMEDRO INP.ANTIL "MARIA PAMPO DE BELLIDO".

CONSIDERANDOS:

1,- La crisis económica del.país, golpea también al campesinado .santeño re
cayendo con mayor crudeza en la mujer campesina, en todos los■aspectos;
Cultural, moral, organizativo y de marginación,.

2,— Las precarias organiza'ciones campesinas existentes en el Vallé ,no han -
tomado en consideración a la mujer en una relación de apoyo mutuo y de.
igual consideración, olvii ando el papel histórico de la mujer.

3o- En. las'asambleas de Regantes, Comités de Productores, Asociaciones do
PaSres de Pamiliá y otros, siempre la mujer participa en un 4'0 fe 6 50% .
en algunos casos, , ^ .

4.-*"El varón con mentalidad machist.a siempre impuso su dominio a la mujer -
campesina áesde su nacimiento hasta su muerte, im.pidiendo su desarrollo
cultural y su participación en las organizaciones, solicitando el apoyo
básicamente en lacoOina o la limpieza, en los eventos.

,5.- Este sistema de injusticia desde la invasión española hasta nuestros ,-
días, continuado por todos jLos Gobiernos de turno, hemos sido utiliza
dos sólo para los apetitos de poder de los. poderosos, y en lo inuáier do-
blemnnte explotada por el-sistema y por el hombre aóh siend-o de ferai—
lias de obreros y sobre todo de. cam.pesiñosl

'6,- El movimiento campesino y. las organizaciones de base sólo sera fortale
cido teniendo a la mujer valorada en su real papel, en el hogar en las

^organizaciones y en laa luhas por sus reinvidicacíones y en el trabajOi

ACUERDA.:

1.- Saludar el PRIMMí EONGRESO DE GRC-ÁNIZACLONES CAMPESINAS DEL VALLE DEL
SANTA Y LACRAMARCA.

2«- Pedir~que se establesca estatutariamente, de manera definitiva, la par
ticipación activa y'resolutiya, así como permanente capacitación con:

'  Secuelas Campesinas, Encuentros Femeninos y Encuentro 'Juveniles. .

3.- Que sea tarea obligatoria y prioritaria de las bases la tarea de forta-
lecef y apoyar a lasoorganizaciones fémeninos y su autoeducación.

^  V. ■.

Tangay, 04 de Agosto de 1,988.

CELINDA BERNUY LUCERO. AEOLONIA LAZARO
tk

FELICITA ARIAS. ■" OFELIA TOCAS,

DIONISIA JARAMILLO

Apoyamos nosotros esta noción presentada-por nuestros compañeros del- campo.

•*r
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■;'Ig3CipTr_S0MS,.I^l .™ lEL RIEGO

CONSIDERMK) '
!.■

-v-

Que, la agricuitara on el valle solo es posible con las
aguas del río Santa, que son conducidos bastadlos diferen-—
tes sectores por canales do riego, las mismas que se con—--
vierten en, indispensables, para nuestra sobrevivencia' y desa
.rrollo como campesinos. •

2. Que, , el caudal,^ del río Santa a pesar de sor- el más caudalo
so de la Costa Reruana os épocas de estiaje llaga a un volu

m.en hasta de 45 md/cEg, siendo necesario, la colocación de -
gallineros y canalización para captar el volumen requerido.

5.- Quo, el Estado de conservación de la infraestructura es de
ficiente y la distribución ineficaz existiendo escasez en -
lospuntos del canal filtración y perdida de suelo en las. zo
ñas bajas .así como abuso. ■ en el mal uso por parte do algunos
agricultores,. Siendo los recursos deteriorados para este -
fin utilizados mayormente para los gastos de movilida,d y al
tos sueldos de los funcionarios, "

I,- Que, a pesar d^ol interés en la mejora de lá Infraestructura
es' poco lo que so ha hecho, ,Ultimámento el Proyecto Esp.e—•

•cial CHIhECls y el PEAN REIÍAÍIO han asumido 'esta tarea Pero
hasta la fecha so han-incumplido las plazos, siendo lo.s tra
bajos demasiados lentos hecho que ha motivado que se deje -

sombrar un alto porcentaoc de nuestras áreas, disminuye^
el volumen de la.producción, y el normal abastecimionto-
mercado local.

de
do
al

5.- Que, frente al mal. estado de la infraestructura y a la fal
ta de, conocimiento de las obligaciones de los usuarios, ha
ce que el problema del agua sea cada vez más critico,tenien
do que ver, para esta situación las diferentes Juntas de --
Usuarios y la Administración Técnica del distrito de Riego,

6.- Que, los problemas arriba mencionados, si no son asumidos -
con responsabilidad por los propios usuarios, ya que como" -
os de conocimiento de todos, el Proyecto CHaVIMOCHI.C se en
cuentra en plena ejecución lo que-significa que.cuando se -
concluye estarán llevándose 120 m3 que es mayor al caudal -
del Río Santa en esa circunstancia no tv,ndremos agua en
_épocas de estiaje ni para-beber por que la Bocatoma nuestra
"solo captara lo que deje de captar la de ChAVIMOCHIC, El
cuál impedirá que sigamos cultivando nuestras parcelas.

Acuerua

1.- Exigir los recursos para la culminación de la primera etapa
del Proyecto . Especial CHIKEOAS, especialmente, en' "lo referen
te a la canalización y el aforo de todos los laterales e in
tomos y la eficiencia do avance de los trabajos para que ©
se culm,inon qn los plazos fijados.

2,- Exigir los rv
trabajos que
ciencias que

¡cursos para el Plan REHaTIC a. fin de que los -
tiene programado sean ejecutados en mayor afi
lo demostrado hasta la actualidad.

3. Exigir la financiación-y ejecución del proyecto especial -
GHINECAS, que reciba el mismo trato que el proye.cto CHaVIMO
CHIC, yaque con la'Culminación de este peligra el abastecí
miento de agua para el vallo, tanto.para la agricultura asi
como para el consumo, jjor lo que los campesinos estamos di_s
puestos a la defensa de las aguas del Río- Santa cuya cuenca

.  w. :-r,- .te,:.

■  ■
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nos pontonece totalmente, usando todos los recursos»»log¿es
y de ser neí^sario buscando el apoyo de todc.8 las fuerzas -
vl'xtaa del dápartamento en especial de los .pueblos costeños-
Para constituimos como uno solo en. defensa de-,nuestros in
tereses.

.'¿V
-• .lí- l

4i»- Trabajar por la reorganización de las Juntas de Usuarios y
.  , las Comisiones do Regantes para que estas sean- verdaderas-

,  organizaciones en defensa de miembros y que trab.ajen pór ¥
recobrar la con.fianza, que.,-informen los o.stados estados de
cuentas que le deán vida orgánica y funcional, organizando-
cursillos, charlas sobre manejo y uso eficiente* del'agua.

5,- hlamar la atención de todos los usuarios para que. asuman, su
responsabilidad en forma conciente, para contribuir en el -
fortalecimiento de. sus organizaciones fiscalizando a's^^s di
rigentes, así como ser concientes en el uso de agua, para -
que todos los usuarios tengan igual"acceso a este recurso.

■. 'h.

6,- Parmar una Comisión que se encargue de ordenar y fiscalizar
los e.stados de cuenta y el manejo económico do las "Juntas-

de Usuarios y las Comisiones de Regantes con la potestad de
iniciar acción penal a los responsables si encontrara solos
manejos,

'•í Vp. ■ ^ .. ■,
■  ■ ■

Vallé del Santa, Agosto de 1,988

MOCION IRESEI^ÍTAUA-POR LOS DELEGADOS AL CONGRESO DE LA COMI - *
SION DE REGAJIES cascajal IZQUIERDO. ' '  ■ '-t
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I CONGRJiSO m OnG.'\WIZi\CIONES

CAMPESIN/.S SANTA - LACRAMARCA
04 - 05 - §6 DE AGOSTO 1,988.

\ • -f i A
■ ■ 'U . ■ . .

'  ■ 'Y > w-í ;.r-.
X.

■  .'/■ P R O y E C T DE E S T A T UTO S

TITULO I

NOMBRE. DOMICILIO Y- DURACION

Artíc'ul>tl.- Baj» la denominaci.6n de GENTIAL DE ORGANIZA''IONES CAMPESINA 'Va
lies Santa - Lacfamaíca se constituye , una asociación civil sin fines de lu—
ero, dedicada a conseguir mejores niveles de vida y protección de los dere
chos do uss asociados, '

Artículo 2.- La,asociación dosarrollafl sus actividades en -al ámbito de los
valles del Santa y Nepeña,y tendré su domicilió en la ciudad de Chimbóte, -
provincia -del Santa, departameht.o de A'ncash. , ,
La asóciación podré establecer sedes sociales en cualquiera de las localida_
des de los valles del Santa y Nepeña.

Artículo 3.- La duración de la asociación sera por tiempo indefinido.

TITULO II

DE LOS .FINES DE LA ASOCIACION

Artículo 4 Los fines de la•Astciación son la defensa de los derechos de -
los agricultores de su Jurisdicción y la prestación de servicios que les
permitan acceder ai un."desarrolló enonómico y social y a niveles de vida di£
tirs. Para ell», la asociación realizaré las siguientes acciones:
a,- Velar por los intereses y derechos que sean comunes*a sus afiliados, en

armonía con el interés Nacional.

bo- Prestar a sus afiliados servicios sociales que no sean otorgados por el
Estado o complem.entarios a estos.

c.- Proporcionar asesoramiento técnico y legal o sus afiliados.
d.- Capacitar a sus afiliados pora laefectiya participación en las tareas

que impliquen su desarrollo integral,

e.- Difundir las disposiciones y medid-as que adopten los organismos póbli—
0(9p para el sector rural.

f.- Cooperar con los órganos del Estado en laa acciones relativas al desa
rrolle económico, técnico, sooiol y cultural del área rural. "

Gestionar la concesión de tierras para los agricultores carente^ de -
ella, mediante la expansión de la frontera agrícola dentro de su Juris
dicción. *

k,- Implementar el trabajo mancomunado y solidario entre süs asociados en r

o

A' - - -ií'"

h.- Orientar adecuada y oportunamente a los asociados.en.lo comercialización
de sus productos.

i.- Coordinar y canalizar préstamos agropecuarios en condiciones favorables
para-sus•afiliados. • ' . '

J ,Tecnificar la produoeión agrícola-pecuaria a fin^de elevar la producci^"
y productividad.

i V' •
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la perspectiva de adquirir maquiraria que permita industrializar prodüc ' "
tos agropecuarios y do ffiecanizaciórí agrícola, ~

1.— Exigir laparticipaci6n do la j\sociaci6n en los directorios de las insti
tuciones públicas comprometidas con el aesarrollo agropecuario, ■

m.- las demás acciones' que los árganos, de gobierno de'la asociación consi
dere conveniente para cumplir con los fines-propuestos.

Articulo 5,- La^Asociación, para el mejor cumplimiento de sus finos ctordi-
nara y mantendrá relaciones con el Ministerio de Agricultura y demás orga
nismos públicos y privados cuyas funciones y atribuciones'comprometan el de
sarrollo de los agricultores. . ' "~-

TITULO III

DE LOS ASOCIADOS: REQUISITOS. DERECHOS. OBLIGACIONES Y

SANCIONES -
O ■

Artículo 6,- Dodrán qer miembros de la Asociación:

a,— Los agricultores de los^ valles del Santa y Nepeña..que se inscriban en
el padrón de asociados que existirá, en cada; localidad o base, tomando -
en cuenta los comités por linea de producciín, trganizaciones de usariíB
de aguas o cualquier otra organización, que agrupe a los campesinos de —
dicha localidad..

b,- Las personas Jurídicas y demás organizacioñes'De los valles del Santa y
Nepeña vinculados a lo actividad agraria y que crmpartan Iís fines de -
la asociación inscribiéndose en ei padrón de asociadas. ■ <

"•■''i •

® Los profesionales vinculados directramente a la actividad agropecuaria —
que trabajen en la Jurisdicción de la asociación y que Gtmpartiendo sus
fines, soliciten su admisión.

Articulo 7»— Los derechos de los asociados son;

a,- Elegir y ser elegidos para Ibs cargos administ'rátivrs o representativos
de la aaooiación.

b,- Tener derecho al uso-de todos los servicios qu'e preste la asociación.
c,- Proponer a la Asa.mblea 'General q Junta Directiva cualquier, asunto de in

teres general. . ~
►

Presentar reclamos ante las autoridades .competentes por delegatura de^-
la asociación én defensa de sus derechos, : •

e,- Solicitar la convocatoria de la Asamblea General y de la Asamblea de su
B.ase en c'-ncordancia con- lo establecido en el presente estatuto.

Artículo 8.- Los obligaciones de los'asociados son:
a,— Pagar la.s cuotas y demás contribucciones que sean acordados por Postér

ganos directit'os de la asociación de acuerdo a lo establecido en el pre
sente estatuto, • . ■ "~

b,- Cumplir con los estatutos, los acuerdos •'de■ la Asamblea Deneral y de lo
Junta Directiva,

c,— Asistir'a los reuniones de Asamblea General u otras que sean debidamen'-'
te convocados por la asociación. •

d,- Contribuir a los fines de la Asociación.

e,- Dar aviso inmediato o la asociación sobre la aparición de enfermedades
o plagas en ganado y cultivos.

Artículo 9.- Se pierde la condición de asociado por: ■:

a,- Renuncia, Para ello deberá dirigirse una solicitud' "escrita a lo Junta
Directiva de la asociación o a lo organización de base de su localidad. V . ú.v;
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b.- Mueite. ■ "

SL'íf Deífgedoe!'"""''' y =proI,ad, por la daom-

.  ;r;- " ■■
;,

■

•: V"

/■rtículo 10.- Son oausales de exclusión ; r. ..

.  "--.w^a Uü XU, aaucxacion.

tllTo TornTTVl intereses de la asociación causando daño mate-^^ol moial a.la Asociación o a sus iritegrantes, debidarnente comproba-
ci- Aprovechar la condición de asociado para negociar particularmente con -

c/surint^an^esí"^''^ /asociación, perjudicando a la asociación o
d.- Por apropiación ilícita o malos manejos de los fondos de la Asociación

.  sin perjuicio de las acciones civiles o penales que'correspondan^ '
Artículo ll«-> A los asociados a que se refiere el art- fi '

^ientras asuman ^^^¿os re^íid0:^:^1:"!

TITULO IV

Pgíi-GOBIERHO Y ADMINISTRACION DU LA ASOCIAOIOW-
Articulo 12.- Son órganos de la asociación:

V
VÍV

á»— Le Asamblea General
b.— La Junta Directiva
c,— La Asamblea de Delegados
d«~ Las Asambleas de Base.

Áfv v-i

^  ■ ■ - .■ . ■

V -í- . . í,:'. 1 A- ■ ■' 'V-l. . ■ !■: ■A :■ • -.f '■■ ■ r- .pi... -•
■i"'-."- ■

CAPITULO I

if'/.-;,:

-s , \ 7v . - "J-. •. • .4 '
aVI::-!:.: -A

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Asamblea General es el .órgano supremo de la asociación vesta constituida por todos sus miembros. ■ . asociacioh y.
Artículo 14.- Son atribuciones de la Asamblea General: ■ í"

jÍ77DLecUvpr'"'°° 1= -
AU-"®,''"' " anuales y lo inemorla que presente el Presidente al finalizar su mandato. » ■ .—

Ci- Modificar los estatutos.
,d.- Disolver^la asociación y decidir el destino final del patrimonio de la

asociación,-

la vacancia del cargo de los miem.bros de la Junta Directiva apor infracción del estatuto o incumplimiento injustificado de sus fun--r'
C10 ti 0 s # - •

^|,icu].o 1^,- Para la validez de las reuniones de la Asamblea General se re
quiere la presencia de lo mitad mas uno de los miembros de la Asociación eñ
pi;iffiera^convocatoria, en segunda - convocatoria basta la presencia de cual
aqUier numero de asociados, ' ■
Los acuerdos se toman con el voto conforme de Ta mayoría .de los miembros
asistentes, y obligan a todos los miembfos aún a los que votaron en contra ^
o no asistieron, . C ,

iLílíí?yl£.J^.- La aprobación de los balances y plan anual a que se refiere -

. f ;
■■•/b' ■' A ' ->
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el inc.b del ort, le, podrá realizarse mediente consulta' a bases a través -
de los delegados, en Asamblea .de Base,"»

Artículo 17.- El presidente efe la Asociación, por acuerdo de la Junta Direc
tiva, convocará a la Asajmblea General con quince días de anticipación, fi—
jando fecha, hora, lugar y agenda a tratar.

Artículo 18.- Deberá- llevarse libros de actas de 'Asambleas Generales, Jun
tas Directivas y,libros de contabilidad oficiales y auxiliares.

CAPITULO II

DE LA JUKTA DI-PECTIVA

A^rtíoulo 19,- La Junta Directiva es el órggno de' administración de la Asocfe
ción y está integrada p-or: .

1,- Presidente. . ' ^
2,- Vice-Presidente. . ; .
3»- Secretario de Organización,, -
4,- Sub-Secretario de Organización;
5»- Secretario de Defensa. ,» " '

6.- Secretario■de Actas. . ,
7.- Secretario de Economía.
8.- Secretario de Asuntos Técnicos Agropecuarios,
9.- Secretario de Prensa y Propaganda.
10.- Secretaria'de Asuntos Femeninos.
11.- Secretario dé Culturo y Deportes.
12.— Secretaria de Rondas Campesinas . '
13;- Secretorio' de. Disciplina . ■

'A-
.'T

V.. •
Articulo 20.- Corresponde o la Junta Directiva: - -

a,- Dirigir la marcho de la asociación

b,- Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General y Asamblod- de Delegados .

c,— Elaborar el presupuesto y plan de trabajo anyol y los balances anuales-
para su aprobación por la Asamblea General o Asambleas.de Bases.

*

d,- Administrar los recursos de la Asociación en armonía con los estatutos,
.reglamentos internos y acuerdos de la Asamblea General y iísamblea 'de

»  , ' Delegados.

e.- Contratar el personal administrativo o profesional que se requiera para
la bueno marcha de la asociación, dando cuenta o la Asamblea de Delega-

-  dos. "

f,- Abrir y cerrar todo tipo de cuentas bancarias.

g,'- Celebrar contratos, convenios y demos actos jurídicos a nombre 'do la' -
asociación en orm.onía con los estatutos y- dando cuent.a a .la Asamblea de
Delegados.

h,- Decidir sobro la formación, abandono o desistimiento de procedimientos
judiciales - administrativos en los .que la asociación sea parte,

i,- Otorgar podereres a cualquiera de los miembros de \la asociación o a ter
ceros, para realizar actos de su competencia.

Artículo 21.- Los cargos de la Junta Directiva serán asumidos por los miem
bros de la asociación. que .hayan sido .elegidos por el voto de la mayoría de
los asociados reunidos en-Asamblea General, El mandato será otorgado por -
dos años, pudiendo ser reelegidos por una sola vez.
Las sesionés de Junto .Directiva se llevarán, a, cabo por lo menos una vez al

, m.es. Corresponde al presidente convocarlas, ■

.í ■'

• -f

-'A

\

t

Artículo 22,- Son.atribuciones del PRESIDENTE a:

'4b:

A

•  ' ' Mi
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a.- Eepresentaí legalmente a la asociación. i ^ •<4fv ' : ■ , ' ;
í>»- Suscribir los contratos, y demás actos jurídicos n' norabre de la-Sso'cia-, , ;

ción cuya celebración, ha'ya. sido acordado por la Junta- Directiva. .
c .-■ ,Convocar, y, presidir las /.sambl-eas . Generales'y sesiones de Junta pirecti.' - , . ■ ■

va, , , ■ ■ ■ ; ■ .
d,- Firmar los documentos oficiales a nombre de■lo asociación,- . ./

.e Presentar■ los balances y planes de trabajo a. la-Junta Directiva .y Asam
blea de .la Asociación, . de acuerdo, a lo estableciíío en- el presente ps'ta- :
tuto., ' . " ~ - ■. -

f.- Cumpl.ir y hacer cumplir los estat-ut.os en su integridad, y los acuerdos - , ■ , .
emanados de los órganos de la- .asociación, ■ , ,1.,

A

Artículo 23.- El VICE-PRESIDENTE-reemplazará a 1. Presidente en-to.das, süs ."Üy
obligaciones y atribuciones en caso de impedimento do éste, . . r

Artículo 24.- Son^otribuciones del SECRETARIO. DE ORGANIZACION,: • ■

a,- Llevar al día el padrón.de .asociados otorgando constancias de afiliaci^'
a pedido de los asociados, las mismas .que serán refrenadas por el pre.si,.

.  dente, . . ■

b,- Mantener estrecha coordinación con los delegados de base respecto .a la , ..
incorporación de ;nuevos asociados .0 reni-.i-cia de los mismos. . '

c?,— Citar a .las .reuniones de Junto. Directiva- y las sesiones de Asambleas Ge' * - .
- nerales. de acuerdo o las disposiciones del presente estatuto. , , ■

d.r-Mant.ener: al día los libros, de ■ actas- de Asamblea General y-de la Junta, . -id
hjj Directiva, debiendo firmar las actas correspondientes', conjuntamente con ^

el Presidente (h l'a-asociación. . , - . • ' .
e,— írans^ribir las resoluciones y ac.uerdos, tomados por la Asamblea . General

■ y Junta Directiva y coordinar con el secretario, de Pre.usa pa.ro .su -TifU »
sión, . . . ■' h ■ . - — y

f,- Llevar d-1 día el archivo de correspóndencia y demás documentos de la a-
sociación.

g,*»-Realizar campañas constantes- a'fin de incorporar nuevos afiliados. ' -

h.- Apoyar,a las demás secretarias en -la, coordinación d.e. las acciones qUe
los correspondan. ■

i.— Desempeñar cualquier' otra función que le asigne lo Junta Directiva, 'V.; --
«V • "

"Artículo 25.T Del SECRSTARIÓ DE ECONOKIA...: . ' . ... . . ^
.  El Secret-ario . de- Economía . es .él depositario de los valores-,d© la' insti-tuoión;..

,'y-sus fuñcione.s son: ' . - ' ■,

a.- Percibir los ingresos y librar las órdenes de .r.ago autorizados, por la -
J.unta Directiva. • , ; ^

Verificar .personalmente que los libros, contables de'la- asociación están
.al día, '.supervisando -directamente las labores -del dontador de-la asocia,
ción. ■ - ■ ■

o,- Formular conjuntamente con, el Presidente El Plan de Desarrollo ánuol y.
el presupuesto, de-conformidad con lo dispuesto en el prÉ-sen-te estatuto.

•d,- Abrir, conjuntamente éon el Presidente cuentas corrientes y de.ahorros
■ en las entidades financieras, . . .. . ■ , • - . .v'>

e,'- Desempeñar cualquier otra actividad' que .le asigne la Junta Directiva. ,

Artículo- 26 Son atribuciones de lo SECRETARIA DE PRENSA Y DIFUSION: -,
a.- La publicación y divulgación oportuna de los. acuerdos y decisiones to

madas pbr la Junta DirectivcC y, la' .Asáml¡)lDn General.
b,— Procurar la divulgación por los.'.nj.edios de" comunicación masiva, de los —'

problemas, d.e los agricultores de los valles del-Santa y Nepeña y de'Las'

.  - . -r.,. -: - ..... V-O.- ,-O.,. ^

' oj-

Jh
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,V.'"- .•,./ acciones de la asociación en beneficio de los.misfeos. y

c»~ Dii'igir el vocero oficial que lo asociación velando que sus. Contenidos
■  resí 'inden a los intereses de sus afiliados. .; . . ■ ; .;■ • .

r-.

CAPITULO III .

DE LA A SA KBLEA DE. DELEGA DOS

Artículo 27.- Cada Asamblea de base d'e la -sociación elegirá o 5 delegados '" ; ,
entre los cuales.deberán'figurar por lo menos'1 representante de las Juntes '
de Usuarios y un representante del-comité por cada línea, de productos exis
tentes en la. zona. .

Artículo 28.- Los. delegados elegidos. , conforme, al. artículo, anterior confor-'- '
marán la Asamblea de Delegados de ®ase,' que tendrá-las siguientes átribucio ,
nes : ■ ■

a..- Canalizar los acuerdos y podidas, tomados en las Asambleas de cada' basar' -t-
que sean llevad.os por los delegados. .

.b.-r Informar a lo Junta Directiva sobre los problemas económicos, de produ
cción, corabrcializnción o de, cualquier índole que se presenten en cada

■  Base. ■ ' ■

c.- Coordinar con -la' Junta Directivo las acciones de dei^ensa -o movilización
que involucren o toda la Asociación.

d,- Convocara elecciones pafa elegir a la Junta Directiva de'la Asociacióñ,.
e»- Aprobar los comtinicadps y pronüncíamientos pfi"'lieos a nombre de la Aso-

- ■ elación, ' • f

f,- Aiprobar Ío.S', reglamentes internos. "
Decidir sobre la,^ separación délos asociodos. . ■ ; ;

h.- Demover o los miembros de la Junto Directiva pór causas Justificadas. U;--,g
-

• ■contempladas en el present.e estatuto.

i,- autorizar las licencias que solicite cUcalquier. miembrf's-. de la- Junta Dl^
rectiva que le itppidan desempeñaJT su labor. ..;- , .

J..- Sol-icitar informes sobre la labor de la Junt.a Directivo o cualquiera de
las seCrotarí.as cuando lo considere necesario'. g

k,- Aprobar los montos de los aportes y demás cuotas que deben pagar los
asociodos. ■ - g - • . ' ■ t

1.- Crear lás- comisiones de trabajo que ■ considere necesario paro atender oiy .
gdn asunto o problema que se presente, fiscalizando su .-labor.' "

m'é- Aprobar la opnformación de nuevas bases en laa localidades do.mprendidas
•  dentro del ámbito de acción de la-Asociación.

Artículo 29.-D03 delegados de. base serán elegidos oada, dos años en Asamblea '
de Base.' Para tal efecto, la 'Junta Directivagde la Asociación elegirá en'fr«'
sus miembros urna comisión electoral presidida por el Secretario de Organis^, ^
ción, que con'voGorá a. la As.amblea de, Base y asistirá a la oleoc.ión de los ,,-.

■  delegados.

Artículo 29 a.- Los deleg.ados elegirán un coordinador y un secretario, ■ para
sus reuniones que cumplirán lo labor por un periodo no mo,yor- de 6 meses.
Corresponde al coordinador' elegido co-nvo.car'a las reun'iones'y présidirlns.
Las reuniones de-la -g.samblea de deleg-ados'se real'ízarán por lo me.nos. uno vez.
al mes, o-cuando- lo soliciten un tercio'de sus miembros, .

- ' '.¡Ssgí

■gA:- . ca:itulo 17

.-.í. ■ ' ''' I... ..?S,  -'v ' -ypgíb-y , . de. las asambleas de base . ■■■. ■ g AÍd'pg.y;;
' ;• •' '•r; ■ '-i, ■•■•V'-:

vA-Aq. .v'o.' - . . . - ' ,;.-A';gg.>'Stg:;, • .' • 'v;;''o.v/VA'3g.-g
.  ' •'y'./-"-!. ''..y y . -g.'- y'.-/í';-'.;-V. *.r:.í. ;iig.<.<.V.„;'Y'.,

/fe ,Ágg-r - ^g,r * :'oy'A.-Y^.-Atg;

"• . ' .uvyA . . f •» .-í"niiv/ ha* ''j.^  |'
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."rr I'. •0 3CJ Dst'n int,agrn.d'?s-por .-lo reunión de t6dos
los>asociados inscritos\en los padrones de cqda base.

■

ilrtíeulo 31-.- Corresponde o la. /iSomblQa de'Baso: • ■' "'v

a,-. Elegir a us delegados que integraran la Asamblea de Delegados, de Sasé^-^ .
de la Asociación.

b.— Presentar sus problemas, denuncias-y propuestas.para ser llevadas por -
sus delegados al seno de la Asamblea de Delegados de la Asociación y
a la " Junta Directiv-a, ■ ■ ■ ' '■

c,— Re 'ibir los informes de sus .delegados sobre los acuerdos,.tomados en los.
'  demás órganos de la asociación.y sobró la marcha dé esta.

d.~ Aprobar los balances y planes anuales.presentados a su consulta por los
delegados, dé acuerdó o lo establecido en el artículo .16' d.el presente -
estatuto.' , . ■ ■

Artículo 32>-^la Asamblea de base será convocada por los delegados de base,
por la,Junta.Directiva de la.Asociación.o cuanJó lo soliciten la mayoría de
sus miembros a los delegados .o a•la Junta Directiva,

TITULO. V

DEL PATRIMOEIO DE LA ASOCIACION

Artículo 33.-Constituyen patrimonio de la asociación: • '
a..- Los aportes y demás cuotas que deban pagar .los asociados fijadas por la

Asamblea de delegados en armonía con lo establecido en el presenté estp_
tuto.

b,^ Las donaciones provenientes de personas naturales o Juríj^icas póblicas
■  o privados, nacionales o extranjeras.

c.— Los ing-rósos por. actividades sociales y cultur.a les que realice la aso
ciación. . : ■ - ■ » •

d,- Los cobros por los servicios quepreste la asociación. ■

e,-. Los porcentajes- de los autogravámenes que acuerde realirar'lo Asorablea
General-por la comercializnción de los productos.

f»-. Los. bienes muebles o'inmuebles que adquiera la asociación bajo cualquier
*título, para el cumplimiento de sus. fines. . • '

g,— Los intereses que generen los depósitos de \b asociación én las entida
des financieras.

h.-"Los demás ingresos que incrementen el activo de la asociación.

TITULO •'VI

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo' 34.^ Créanse las comisiones de trabajó siguiente!
- de comercialización ,
- do asistencia técnica y educación
- de asistencia social y asuntos femeninos . ■ . .
- de asuntos campesinos y gremiales, ■ ' ó, , Ai.,-" ■

de cultura y deportes- . ■I.-.. . . ,

g. i -'':

■■ íV-;-
5 i.';

Artículo' 35.- 'Corresponde a la Asamblea de Delegados determinar la. composi
ción,- atribbuciones y obligaciones de las. comisiones a que se- refiere el ar
tículo anterior, y-, fiscalizar su labor.

Artículo 36.-En caso de disolución de la asociación,lo ̂ As-ambleo General de
terminará la institución o institüciones a las que sero.transferido el pa

.<-..p ííV.l
..y t-. . V/
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trimonio -de la asociación. .

Artículo 37.-^ Las Bases de la asociación que se. constituyen por médio de, la
• prese'nte. Asamblea de Constitución de la Asociación gon las siguientes: \ '-i;

Artículo 38.-Los 'miembros de la Junto Directivo' elegida en la Asamblea iíe - ,
Constitución de, lo Asocicaclón' son los siguientes: . ■ y- . - ■,> -

. í

■ ' ■ ■ " A'V-A-A- : C'Ay ■ A. .\'Jí '■ .. ■A-,' Ai. á áAV■  ■ ■ ' -'AíA V A''. •:'íí : ■ ■ ■ .A.'i .vi. . Á-^- ' ''MaV fi' #-
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